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Senado
478 Universitario

SENADO UNIVERSITARIO
ACUERDOS

De la sesién 672 del Senado Universitario (acta 671), celebra-
da el jueves 12 de diciembre de 2013.

Acuerdo 17/2013
Calendario de sesiones del Senado Universitario para
2014

El Senado Universitario aprobd su calendario de sesiones para
2014.

13 de febrero

13 de marzo

10 de abril

8 de mayo

23 de junio (sesién extraordinaria y publica)
30 de junio (sesién extraordinaria y publica)
10 de julio

14 de agosto

11 de septiembre

9 de octubre

13 de noviembre

11 de diciembre
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478 Rectoria

REcTORIA

NOMBRAMIENTOS

- El Sr. Rector ratificé a la M. C. S. Ana Bertha Pérez Lizaur,
N. C., como directora del Departamento de Salud, con fecha
22 de enero de 2014.

- EL Sr. Rector ratificé al Dr. Pablo Cotler Avalos como director
del Departamento de Economia, con fecha 22 de enero de
2014.

- EL Sr. Rector ratificé al Mtro. Jorge Andrés Martinez Alarcén
como director del Departamento de Ingenierias, con fecha 22
de enero de 2014.

- EL Sr. Rector ratificé al Mtro. Jorge Meza Aguilar como di-
rector del Departamento de Disefio, con fecha 22 de enero
de 2014.
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Comité
478 Académico

ComiTE ACADEMICO

El Comité Académico en su tercera sesion extraordinaria del
26 de noviembre de 2013, aprobd los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

1. ACUERDOS SOBRE GRADOS ApADEMICOS EN DOCENTES
DE LICENCIATURA, ACREDITACION DE PROGRAMAS DE LI-
CENCIATURA Y SOBRE EL MERITO UNIVERSITARIO.

Acuerdo primero (tercera sesién extraordinaria)

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le
confiere el Art. 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico adopta las
siguientes politicas:

A) Requerimiento de grados académicos en nuevos docen-
tes de licenciatura

Los docentes de licenciatura deberan contar con las creden-
ciales académicas, profesionales y docentes necesarias. Un
requisito para el docente de licenciatura es contar con un gra-
do superior al programa en que imparte sus asignaturas. Por
esta razoén, los PSPD de nueva contratacién a quienes se les
asignen grupos de licenciatura deberan contar con el grado
de maestro o doctor. Es deseable que cuente con estudios de
posgrado en el area relacionada.
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B) Acreditacion de programas de licenciatura

La Universidad Iberoamericana ofrece un portafolio de pro-
gramas de excelencia, pertinentes e innovadores. Por ello, los
programas de la Ibero son reconocidos por numerosas instan-
cias internacionales, situacion que incide en la colaboracién
con pares académicos de alta calidad, al tiempo que refuerza
el prestigio de la institucién. Por lo tanto, para garantizar la
excelencia de los programas, las licenciaturas de la Universi-
dad Iberoamericana deberdn acreditarse a nivel nacional y/o
internacional en organismos de reconocido prestigio, segin el
area profesional correspondiente.

Acuerdo segundo (tercera sesién extraordinaria)

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le
confiere el Art. 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico, decidio
abrogar la siguiente parte de los Procedimientos, Criterios e
Indicadores para el Otorgamiento de las Distinciones al Mérito
Universitario:

“Procedimiento para la seleccién de candidatos para el otor-
gamiento del mérito universitario.

1. La Vicerrectoria solicitard a la Comisién del Mérito Universi-
tario que revise la lista de quienes por antigiiedad pueden ser
candidatos a las distinciones y que verifique que cumplan las
demas condiciones establecidas. De acuerdo con el calendario
establecido la Vicerrectoria informa de los posibles candidatos
y solicita a los directores divisionales que acuerden con los
directores de las unidades académicas la conveniencia de pro-
poner candidatos al Comité Académico para el otorgamiento
del Mérito Universitario.

2. La Vicerrectoria informara a los directores divisionales so-
bre los académicos que cumplen las condiciones del Mérito
Académico y les solicitard que pidan a los directores de las
unidades académicas, que integren los expedientes de aque-
llos, a quienes los Consejos Académicos respectivos acuerden
proponer al Comité Académico como candidatos a las distin-
ciones.
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3. El Comité Académico decidira sobre el otorgamiento de los
diplomas y las medallas al Mérito Universitario y propondra
al Senado Universitario el otorgamiento de la distincién de
numerario, emérito, y las medallas de oro José Sanchez Villa-
sefior e Ignacio de Loyola.”

Acuerdo segundo (tercera sesién extraordinaria)
(Continuacién)

Dicha parte serd subrogada por la siguiente redaccién:

“Procedimiento para la seleccién de candidatos para el otor-
gamiento del mérito universitario:

1. La Vicerrectoria Académica, a través de la Secretaria del
Comité Académico, recabara informacién de la DAIA sobre
antigliedades académicas. Esto es, qué candidatos, en funcién
de su antigliedad y de las distinciones recibidas, son candida-
tos a alguna distincién.

2. La DAIA acompafiard estos resultados con informacién esta-
distica orientativa sobre distinciones recibidas, SEPE-IDD, asis-
tencia y evaluaciones anuales.

3. La Vicerrectoria Académica, a través de la Secretaria del
Comité Académico, enviara la convocatoria Unicamente a las
Unidades Académicas que tienen acreedores a la distincién.

4. Los Consejos Técnicos deliberaran sobre las candidaturas
de PSPD y hardn una propuesta a los Consejos Académicos.
Los Consejos Académicos deliberaran sobre la propuesta de
los Consejos Técnicos y sobre las candidaturas de AT. Se in-
tegraran expedientes, CUMPLIMENTANDO UN FORMATO QUE
CONSIGNE: A) ANTIGUEDAD, B) ASISTENCIA, C) PUNTAJE SEPE,
D) DISTINCIONES AL MERITO RECIBIDAS, E) LOGROS ACADE-
MICOS Y DE GESTION EN LA IBERO E IMPLICACION EN LA
UNIVERSIDAD, F) LOGROS ACADEMICOS Y PROFESIONALES EN
EL EXTERIOR.
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5. Los expedientes integrados seran remitidos a la Secretarfa
del Comité Académico que los remitira, a su vez, a las Comi-
siones que, previamente, haya constituido el Comité Académi-
co para el estudio de los expedientes.

6. Las Comisiones expondran los resultados de su estudio
ante el Comité Académico que deliberara sobre los mismos.

7. El Comité Académico decidird sobre el otorgamiento de los
diplomas y las medallas al Mérito Universitario y propondra
al Senado Universitario el otorgamiento de la distincién de
numerario, emérito, y las medallas de oro José Sanchez Villa-
sefior e Ignacio de Loyola.

2. PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE INDULTOS.
Acuerdo tercero

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le con-
fiere el Art. 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico, decidié abrogar
el inciso f) del Procedimiento para el otorgamiento de indultos
del Reglamento de Estudios de Licenciatura:

f) Unicamente si el Consejo Técnico no tomé en cuenta todos
los elementos a que se refiere el inciso c¢) del procedimiento
descrito en el punto 2, es decir, la solicitud del alumno, su
historia académica y el resultado de la entrevista, el alumno
podra apelar ante el director divisional correspondiente vy, si
la inconformidad procede, éste remitirda de nuevo el caso al
Consejo Técnico para que sean tomados en consideracién to-
dos los elementos necesarios para determinar el otorgamiento
del indulto.
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Acuerdo tercero (tercera sesién extraordinaria)
(Continuacién)

Dicha redaccién sera subrogada por la siguiente:

f) Unicamente si el Consejo Técnico no tomé en cuenta todos
los elementos a que se refiere el inciso ¢) del procedimiento
descrito en el punto 2, es decir, la solicitud del alumno, su
historia académica y el resultado de la entrevista, el alumno
podra apelar ante el director divisional correspondiente, quien
analizard todos los elementos del caso y si la inconformidad
procede, acordard el cambio de decision con el Vicerrector y
le informara al Consejo Técnico sobre el mismo.

3. MANUAL DEL REGLAMENTO DE PERSONAL ACADEMICO (7.11)
Acuerdo cuarto (tercera sesién extraordinaria)

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le con-
fiere el Art. 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico, decidié incluir
el siguiente inciso en el Manual del Reglamento de Personal
Académico que concierne a la Evaluacién del desempefio:

(7.11)

Dado que la docencia es una actividad sustantiva de los aca-
démicos de la Universidad Iberoamericana, la evaluacién anual
de los académicos de tiempo tendrd un valor maximo de:

a) SU, en caso de haber obtenido una evaluacién IDD ROJO-2
considerando los dos semestres que se evallan.

b) IN, en caso de haber obtenido una evaluacién IDD ROJO-
2 considerando los dos semestres que se evalGan y haber
obtenido una evaluacién IDD ROJO-2 considerando los dos
semestres inmediatos anteriores.

Las férmulas y las cotas para el calculo del IDD y los colores,
son determinadas por la Vicerrectoria Académica y comunica-
das oportunamente.

11




30-enero-2014

Acuerdo quinto

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le con-
fiere el Art. 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico, decidié abrogar
el siguiente parrafo del rubro v.2 del documento Lineamientos
Generales para el Disefio y Aplicacién de Evaluaciones Depar-
tamentales:

La Direccion de informatica cuenta con hojas de respuesta de
opcién mdltiple para calificar con lector éptico. Las coordina-
ciones que estén interesadas en utilizar este servicio deberan
notificarlo a la Direcciéon de Informatica (con copia a la DSFI)
por lo menos una semana antes de la aplicacién correspon-
diente.

Acuerdo quinto (tercera sesién extraordinaria)
(Continuacién)

Dicha redaccién serd subrogada por la siguiente:

La Universidad Iberoamericana cuenta con un sistema Institu-
cional para la aplicacién de Examenes Departamentales, que
deberd ser utilizado por TODAS las coordinaciones que apli-
quen examenes departamentales cerrados o mixtos.

Acuerdo sexto (tercera sesién extraordinaria)

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le con-
fiere el Art. 27 inciso a) del Estatuto Orgdnico, decidi6é abrogar
lo siguiente de la seccion de Atribuciones y Responsabilidades
de los Lineamientos Generales para el Disefio y Aplicacién de
Evaluaciones Departamentales:

Direccién de Informética

- Procesar y proporcionar los reportes de resultados de las
evaluaciones departamentales cerradas.
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Dicha redaccién sera subrogada por la siguiente:

Direccién de Andlisis e Informacién Académica

- Supervisar la correcta aplicacién de los exadmenes departa-
mentales cerrados a través del sistema institucional.

- Proporcionar los reportes de resultados y estadisticas de las
evaluaciones departamentales.

REANUDACION DE PERIODO SABATICO

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le con-
fiere el Art. 27 inciso f del Estatuto Orgdnico resolvié aprobar
la reanudacién del periodo sabatico de la Dra. Joaquina Palo-
mar Lever. Dicho sabatico reanudard el 7 de enero de 2014 y
concluird el 7 de octubre de 2014.

(Sesién No. 898 del 16 de enero de 2014)

SOLICITUDES DE PERIODO SABATICO

Atendiendo al cumplimiento de los requisitos establecidos en
el Reglamento de Periodo Sabdtico, publicado en Comunica-
cién Oficial No. 346 el 14 de agosto de 2001 y considerando
los resultados esperados, el Comité Académico aprueba el
periodo sabatico del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre
de 2014, de los siguientes académicos:

Direccion de Servicios para la Formacién Integral

- Dra. Maria Luisa Crispin Bernardo

Tema: Desarrollo de estrategias didacticas para ofrecer una
docencia de calidad acorde con el Modelo Educativo de la
Ibero.

13




30-enero-2014

Resultados esperados: Elaboracion de los siguientes materia-
les para apoyo a la docencia que se publicardn en la pagina
web del Programa de Formacién de Profesores.

- Guia de docencia para el profesorado novel.

- Guia para evaluar los resultados de aprendizaje

- Guia de docencia para los profesores de los primeros se-
mestres.

- Guia para el aprendizaje ético en la Universidad (dirigido a
profesores en cuyas materias se desarrollan las competencias
de Compromiso integral humanista y Discernimiento y respon-
sabilidad)

- Documento con orientaciones para los profesores que fun-
girdn como mentores para el seguimiento a profesores de
asignatura.

Observaciones: Ninguna.

(Sesion No. 896 del 5 de diciembre de 2013)

Departamento de Ciencias Sociales y Politicas

- Dr. Oscar Martinez Martinez

Tema: Analisis y Desarrollo metodolégico de la medicién del
Bienestar Social en México.

Resultados esperados: El académico realizard una estancia
en Boston College y trabajara con la profesora Margaret Lombe,
y entregard como resultado de su sabdtico dos articulos en-
viados (con acuse de recepcién) a revistas indizadas (acompa-
flados de dictamen externo favorable; el académico opta por
el sobresaliente). El primer articulo versard sobre la discusién
y medicién del bienestar social en México y el segundo serd
un articulo cientifico sobre el desarrollo metodolégico para
medir el bienestar social.

Observaciones: El Comité Académico cambié en parte los
resultados inicialmente propuestos por el académico.
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Departamento de Economia

- Mtro. Francisco Calderdn Aragén

Tema: Disefio y elaboracion de material didactico digital para
el curso presencial de Econometria (Modelos Multivariados).
Resultados esperados: Presentara el siguiente material digital:
- 27 videos con la técnica de “mano alzada”.

- 27 presentaciones.

- 135 preguntas de opciéon mdltiple.

- 135 ejercicios resueltos.

- 54 problemas aplicados.

Observaciones: Los resultados deberdn venir acompafiados
por un dictamen emitido por la Direccién de Educacién a Dis-
tancia. Con base en este dictamen, tendra lugar su evaluacién.

Departamento de Historia

+ Dr. Luis Vergara Anderson

Tema: cristianismo, historia y textualidad: la produccién textual
del pasado IV.

Resultados esperados: texto completo y definitivo del libro
la produccion textual del pasado IV. Cristianismo, historia y
textualidad.

Observaciones: los resultados deberdn venir acompafiados
por un dictamen externo favorable (opta por el sobresaliente).

Departamento de Psicologia

Dr. Bernardo Emilio Turnbull Plaza

Tema: El desarrollo psicomotor en la salud publica. Prueba
para nifios menores de 2 afios.

Resultados esperados: 1) El propdsito del proyecto es contri-
buir a la prevencion de la discapacidad y los problemas de de-
sarrollo de los nifios mexicanos que reciben servicios de salud
publica. Asi se inserta directamente en los objetivos del area
de investigacién del Departamento de Psicologia denominada
“Grupos vulnerables, calidad de vida y familia”, atendiendo ne-
cesidades tanto de los nifios de los estratos sociales medios
y bajos como de sus familias.
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2) El proyecto consiste en el andlisis a profundidad de la base
de datos construida previamente por el proyecto “La salud
de los niflos menores de dos afios atendidos por el IMSS”
en el que participé personalmente desde el disefio hasta la
publicacién. Esta base contiene, entre otros, datos detallados
sobre la salud, la alimentacién y, en particular, el desarrollo
psicomotor de una muestra estratificada de nifios menores de
5 afos, con representatividad nacional, se trata de mas de
25,000 casos distribuidos proporcionalmente en los estados y
entidades de la Republica Mexicana, balanceados por sexo y a
través de los grupos de edad incluidos en el rango de 1 a 24
meses. Sus resultados también se pueden aplicar a las areas
rurales, urbanas y suburbanas del pafs, ya que cubrié tanto a
las familias derechohabientes del régimen obligatorio del IMSS
como del régimen Oportunidades (Solidaridad). El proyecto ori-
ginal es del IMSS, por lo tanto, aunque este analisis y sus pro-
ductos serdn un proyecto del Departamento de Psicologia de
la UIA, tanto la institucién como los investigadores del equipo
original recibirdn crédito y las coautorfas correspondientes.

Observaciones: Los resultados deberan venir acompafiados
por dictamen externo favorable (opta por el sobresaliente).

Biblioteca Francisco Xavier Clavigero

- Mtro. Luis Héctor Incldn Cienfuegos

Tema: Redaccién de tesis doctoral: “El papel de las formacio-
nes lingliisticas de sonido: una contribucién a su estudio en
la obra de arte literaria”.

Resultados esperados: Borrador de la tesis: al finalizar el
periodo sabético este trabajo escrito debe contar con el voto
aprobatorio de la Dra. Gloria Vergara.

Observaciones: El Comité Académico cambié en parte los
resultados inicialmente propuestos por el académico.
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Departamento de Estudios Internacionales

- Mtra. Rocio Casanueva de Diego

Tema: Valle Nacional: un experimento exitoso y desconocido
del porfiriato.

Resultados esperados: Teniendo en cuenta que es académi-
ca de medio tiempo y que los resultados del sabatico deben
de ser proporcionales al mismo, al final del periodo sabatico,
entregard el material encontrado en los archivos, clasificado
y organizado para la Gltima etapa del proyecto, esto es, para
escribirlo. El primer capitulo de la tesis deberd estar terminado
y aprobado por la directora de investigacién Dra. Laura Pérez
Rosales.

Observaciones: Ninguna.

(Sesién No. 893 del 17 de octubre de 2013)

Departamento de Filosofia

+ Dr. Luis Guerrero Martinez

Tema: Analisis existencia: entre la filosofia y la literatura.
Resultados esperados: a) Un articulo-ensayo que refleje las
conclusiones centrales de una de las siguientes investigacio-
nes: -"El recurso a la tragedia en los estadios existenciales de
Kierkegaard”. -"El valor existencial de la literatura épica”. -"La
poesfa ndhuatl como un encuentro fenomenolégico (originario)
con la realidad humana”.

b) El articulo deberd venir acompafiado de Dictamen Externo
Favorable emitido por la revista especializada o el libro colec-
tivo en el que vaya a ser publicado (el académico opta por el
sobresaliente).

c) Intervencién como ponente o conferencista en dos eventos
académicos en mi area de especializacion, durante 2014.

d) Organizacién de un coloquio encuentro académico con
colegas sobre Kierkegaard, durante el segundo semestre de
2014.

Observaciones: El Comité Académico alteré en parte los re-
sultados inicialmente comprometidos por el académico.

(Sesién No. 892 del 3 de octubre de 2013)
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RESULTADOS DE PERIODO SABATICO

El Comité Académico, considerando la propuesta del Consejo
Académico correspondiente y de las demas instancias cole-
giadas, en su caso, emitié el dictamen sobre el resultado de
sabatico del periodo del 1 de agosto de 2012 al 31 de julio
de 2013 de los siguientes académicos:

Departamento de Filosofia

- Dr. Pablo Lazo Briones

Tema: La critica ético politica en la obra de John Maxwell
Coetzee.

Dictamen: Evaluado con caracter de Satisfactorio.
Observaciones: Ninguna.

(Sesién No. 896 del 5 de diciembre de 2013)

Departamento de Fisica y Matematicas

- Dr. Salvador Carrillo Moreno

Tema: Blsqueda de nueva fisica y consolidaciéon de la in-
vestigacion en la colaboracién CMS del Centro Europeo de
Investigacién Nuclear (CERN).

Dictamen: Evaluado con carécter de Sobresaliente.
Observaciones: Ninguna.

Departamento de Ingenierias

- Dra. Ma. Odette Lobato Calleros

Tema: Desarrollo de dos enfoques de estudio de la organiza-
cién para conocer su constituciéon y resultados. Dos estudios
de caso.

Dictamen: Evaluada con caracter de Sobresaliente.
Observaciones: Ninguna.
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Departamento de Ingenieria y Ciencias Quimicas

- Dr. Martin Rivera Toledo

Tema: Modelado matematico y optimizacién de procesos de
polimerizacion.

Dictamen: Evaluada con caracter de Sobresaliente.
Observaciones: Ninguna.

Direccion de Servicios para la Formacién Integral

- Dra. Araceli Delgado Fresan

Tema: Cestién del uso de ribricas para evaluar competencias
en la UIA CM. Innovacién dirigida a fortalecer una cultura de
la evaluacién.

Dictamen: Evaluada con caracter de Satisfactorio.
Observaciones: Ninguna.

(Sesiéon No. 895 del 14 de noviembre de 2013)

Departamento de Derecho

- Mtra. Mariana Dobernig Gago

Tema: Libro de casos y problemas en bioética y derecho.
Dictamen: Evaluada con caracter de Satisfactorio.
Observaciones: Ninguna.

Departamento de Psicologia

- Dra. Angélica Ojeda Garcia

Tema: Fortalecer la adaptacién social e identidad con arte te-
rapia a migrantes latinos en Estados Unidos. Estancia sabatica
como académica invitada en el Centro de Terapia Marital y
Familia Loyola Maymount University, Los Angeles, CA.
Dictamen: Evaluada con caracter de Sobresaliente.
Observaciones: Ninguna.
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Departamento de Ciencias Sociales y Politicas
- Dra. Maria de la Soledad Pérez Lizaur

Tema: Las redes familiares de los empresarios chilenos, espa-
floles y mexicanos. Un acercamiento al estudio de las nuevas
élites empresariales. Proyecto aprobado por la Direccién de
Investigacion de la UIA.

Dictamen: Evaluada con caracter de Satisfactorio.
Observaciones: Ninguna.

(Sesién No. 894 del 31 de octubre de 2013)

APROBACION DE PLANES DE ESTUDIO

El Comité Académico, con base en las atribuciones que le
confiere el Art. 27 en el inciso d del Estatuto Orgdnico, aprobd
(a sugerencia del COPLE de Posgrado) los siguientes planes
de estudio:

- Maestria de Proyectos de Desarrollo Urbano.
- Doctorado en Investigacion Psicolégica.

(Sesién No. 896 del 5 de diciembre de 2013)

CATEGORIAS ACADEMICAS

Conforme a la delegacién de responsabilidad que el Comité
Académico General hizo en su sesiéon 534 y en la confianza
de que se cuidé el cumplimiento de los lineamientos estableci-
dos en el Reglamento de Personal Académico, la Vicerrectoria
Académica dio el visto bueno al siguiente cambio de categoria:
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Cambio de categoria a profesores de tiempo
- Division de Humanidades y Comunicacion

Departamento de Ciencias Religiosas
Dr. Humberto José Sanchez Zarifiana Titular 3

Departamento de Filosofia
Mtra. Mariana Espinosa Moyeda Técnico Académico nivel 4
- Direccién de Servicios para la Formacion Integral

Mtro. Radl Lépez Aranzabal Titular 4

- Direccién de Biblioteca FXC

Mtra. Maria Guadalupe Barreras Galan Titular 2

- Divisién de Ciencia, Arte y Tecnologia
Departamento de Ingenieria y Ciencias Quimicas
Dr. Alberto Salinas Franco Titular 4
- Division de Estudios Sociales

Departamento de Estudios Empresariales
Mtra. Lucia Yfarraguerri Villarreal Titular 5
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MODIFICACION AL REGLAMENTO DE PERSONAL ACADIE:MICO
Y AL MANUAL DEL REGLAMENTO DE PERSONAL ACADEMICO

El Comité Académico en su cuarta sesién extraordinaria del
11 de diciembre de 2013 aprobé incluir en la normatividad
universitaria las nuevas categorias académicas Titular 1 vy
Titular 8, con lo cual se modifican el Reglamento de personal
académico y el Manual del reglamento de personal académico
para quedar como sigue:

Presentacién

El Reglamento de Personal Académico establece las condi-
ciones basicas para el ingreso, permanencia, promocién, eva-
luacién y, en su caso, remociéon del personal académico de
la Universidad Iberoamericana. Se trata de una normatividad
sufciente que especifca los derechos y las obligaciones del
personal académico y precisa los ambitos de decisiéon de las
instancias involucradas en la promocién de una mayor calidad
y productividad académica de nuestro claustro, tarea que la
UIA Ciudad de México ha adoptado para lograr con mayor éxi-
to sus propésitos educativos y el ofrecimiento de un oportuno
servicio de calidad a la sociedad.

Como parte de este proceso de mejoramiento continuo, el
presente ordenamiento busca ser un instrumento que promue-
va el desarrollo de carreras académicas idéneas en el marco
del Estatuto Orgdnico, la Misién y los planes estratégicos, en
el espiritu propio de los documentos basicos —tales como el
Ideario y la Filosofia Educativa—, que inspiran la tarea de la
Universidad Iberoamericana Ciudad de México.
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Titulo primero
Del Personal Académico y sus funciones

Articulo 1

El presente ordenamiento reglamenta el Titulo Quinto del Es-
tatuto Orgdnico de la Universidad Iberoamericana Ciudad de
México (en lo sucesivo Estatuto Orgdnico), y tiene por objeto
regular las relaciones de la Universidad con su personal aca-
démico. En este ordenamiento se establecen los lineamientos
basicos para el ingreso, la promocién, la evaluacién y el egre-
so del personal académico.

Articulo 2

Son miembros del personal académico de la Universidad
Iberoamericana quienes estan contratados como tales por
Universidad Iberoamericana, A. C.

Articulo 3
Las funciones primordiales del personal académico de la Uni-
versidad Iberoamericana son las siguientes:!

- Docencia: actividades de planeacién, promocién, conduc-
cién y evaluaciéon de los procesos de ensefianza-aprendizaje
para el desarrollo y aplicacién del saber en una disciplina o
profesion, en el marco de la formacién intelectual y social de
las personas.

- Investigacion: Actividades de planeacion, organizacion, de-
sarrollo y evaluacién de los procesos de generacién y pro-
duccién de conocimiento y obra creativa, establecidos por la
Universidad para responder a distintos tipos de necesidades
sociales.

- Difusién: actividades destinadas a propagar el saber, los
valores y la cultura de la humanidad y de la propia Universi-
dad para el conocimiento, desarrollo y servicio de la sociedad.

! De acuerdo con la Taxonomia de Funciones de la Universidad Iberoamericana
(Anexo 1)
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- Servicios educativo-universitarios: actividades educativas
dirigidas a la deteccién y solucion de problemas, y a la
atencién de necesidades planteadas por las comunidades,
las organizaciones sociales y la Universidad, con base en
la aplicaciéon del saber, los valores y la cultura de la propia
Universidad.

- Gestién de lo académico: actividades de planeacion, con-
duccién, coordinacién y evaluacién de las funciones y proce-
sos relacionados con el logro de los propésitos y los objetivos
académicos de la Universidad.

Articulo 4

Las funciones y actividades académicas se realizardn de
acuerdo con los planes estratégicos y operativos, y con los
lineamientos particulares de cada Unidad Académica?® y pro-
grama académico, en el marco de la normatividad establecida
por los érganos de gobierno de la Universidad especificados
en el Estatuto Orgdnico.

Articulo 5

Corresponde a los Consejos Académicos decidir sobre todo lo
relacionado con los derechos y las obligaciones académicas
del personal académico asignado a las Unidades correspon-
dientes.

Corresponde al Comité Académico decidir sobre todo lo rela-
cionado con los derechos y las obligaciones académicas del
personal académico adscrito a unidades o direcciones en las
que no haya Consejo Académico.?

2 De conformidad con el Estatuto Organico, se consideran Unidades Académicas, los
departamentos, los institutos y la Direccién de Servicios para la Formacion Integral.

3 Direccién de Servicios para la Formacion Integral y de la Biblioteca Francisco
Xavier Clavigero.
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Titulo segundo
De la clasificacion del personal académico

Capitulo 1
Clasificaciones.

Articulo 6

El personal académico de la Universidad se clasifica por:
a) sus funciones,

b) su forma de vinculacién con la Institucién y

c) el tiempo que dedique a la Universidad.

Articulo 7

Por sus funciones, los académicos desempefian en la Universi-
dad actividades de docencia, investigacion, difusién, servicios
educativouniversitarios y gestion de lo académico en cualquier
campo disciplinario o profesional.

Articulo 8
Por su vinculacién con la Universidad el personal académico
puede ser ‘de tiempo’ o ‘eventual’.

Articulo 8.1

Son miembros del personal académico ‘de tiempo’ quienes
gozan de una plaza académica por tiempo indefinido, y tienen
por tanto a su cargo el desempefio regular de las funciones
académicas de la Universidad.

Articulo 8.2

Son miembros ‘eventuales’ del personal académico quienes
tienen a su cargo el desempefio de funciones académicas
especificas, sélo durante un periodo determinado.

Articulo 9

En atencién al tiempo que dedica a la Institucién, el Personal
Académico ‘de tiempo  se clasifica en personal ‘de tiempo
completo’ y ‘de medio tiempo’.
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Articulo 9.1
El personal académico ‘de tiempo completo’ es aquel que de-
dica a la Universidad 40 horas de labores semanales.

Articulo 9.2
El Personal Académico ‘de medio tiempo’ es aquel que dedica
a la Universidad un maximo de 20 horas de labores semanales.

Capitulo 2
Categorias del Personal Académico de tiempo.

Articulo 10

Las categorias académicas son las siguientes:
- Asociado y

- Titular

Articulo 11

En todos los casos, para obtener una categoria académica
se requiere acreditar o demostrar ante el Consejo Académico
correspondiente:

a) Conocimiento de y buena disposicion hacia el Ideario y el
Perfil Ideal del Profesor de la UIA.

b) Capacidad para cumplir con las funciones y los resultados
esperados correspondientes a la categoria.

c) Disposicién y capacidad para:

- responder de la calidad de su actividad académica y suje-
tarse a la evaluacién correspondiente;

- contribuir al logro de las metas de los programas acadé-
micos mediante el cumplimiento de las funciones que se le
asignen;

- presentar los informes de las actividades académicas que
realiza, asi como para aprovechar las criticas para mejorar
su desempefio;

- conocer el estado de la discusién y estar actualizado en las
principales corrientes tedricas en su campo o materia;

- conocer los métodos que se requieran para el desarrollo de
las actividades académicas que desemperie;
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- trabajar en equipo;

- comunicar verbalmente y por escrito de manera ordenada
y clara, ideas, conocimientos y propuestas en las actividades
académicas que se le encomienden;

- el dominio de, al menos, una segunda lengua, de preferencia
el inglés.

d) Que los titulos y grados académicos con que se cuenta
son propios de o afines al campo académico o profesional
del programa o de la Unidad Académica en que se prestaran
los servicios.

Articulo 12
Los requisitos minimos para cada una de las categorias
del personal académico son los siguientes:

Articulo 12.1

Académico Asociado:

- Tener el grado de maestro;

- Tres afios o mas de experiencia profesional relacionada con
el campo de su especialidad de acuerdo con la funcién sus-
tantiva que desempefiara en la Universidad,

-y al menos un afio de experiencia docente bien evaluada a
nivel universitario, que podra estar incluido dentro de la tra-
yectoria académica o profesional requerida.

Articulo 12.2

Académico Titular:

- Tener el grado de doctor;

- seis afos o méas de experiencia docente a nivel universitario,
o de experiencia relacionada con la funcién sustantiva que
desempefara en la Universidad,;

-y haber realizado dos o mas obras en el campo de su
especialidad o prestado servicios, preferentemente como di-
rectivo o coordinador de equipos de trabajo, que acrediten
su capacidad para desempefiar con dominio actualizado de
la informacién y de la metodologia, la funcién principal que
desempefard en la Universidad.
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En aquellas areas en las que no sea frecuente encontrar
académicos con titulos de doctorado,* asi como en el caso
de los académicos contratados para realizar primordialmente
funciones de difusiéon o servicio educativo universitarios,

- Si so6lo se cuenta con los titulos de licenciatura y maestria,
se podrd aceptar como preparacion equivalente al grado de
doctor, seis afios o mas de ejercicio profesional relacionado
con el campo de su especialidad, como parte del cual pueda
presentar cuatro obras o distinciones que acrediten su capa-
cidad.

- Se requieren adicionalmente tres aflos o mas de experiencia
docente a nivel universitario bien evaluada, los que podran
estar incluidos dentro de la trayectoria académica o profesio-
nal requerida.

Articulo 13

Tanto para el ingreso como para el cambio de categoria se
admitird la preparacion equivalente en lugar del grado co-
rrespondiente sélo con la autorizaciéon previa del Vicerrector
Académico. Como se establece en el articulo anterior, dicha
autorizaciéon estd prevista para académicos contratados para
dedicar la mayor parte de su tiempo a la difusién o los servi-
cios educativo universitarios, o bien para los académicos que
realizan principalmente funciones de docencia o investigacién
en aquellas areas profesionales en las que no sea frecuente
encontrar académicos con titulos de maestria o bien de doc-
torado.

Cuando un académico que haya sido contratado para realizar
primordialmente funciones de difusién o servicios educativo
universitarios cambie de adscripcion para dedicar la mayor
parte de su tiempo a funciones de investigacién o de docen-
cia, serd necesario que obtenga el grado requerido para poder
ser candidato a un cambio de categoria o de nivel salarial.

TITULO TERCERO

4 En este caso se trata de académicos que prestaran sus servicios en los departa-
mentos de Arquitectura, Comunicacién, Disefio, Derecho, Ingenieria Civil, DSFI
y Biblioteca.
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De los derechos y obligaciones del personal académico
de tiempo

Capitulo 3
Derechos del Personal Académico de tiempo.

Articulo 14
Son derechos del personal académico de tiempo:

Articulo 14.1

Ejercer la libertad de expresion, pensamiento y creatividad en
el ejercicio de las funciones sustantivas que la Universidad
le asigne dentro del marco expresado en los principios del
Ideario y de los documentos basicos, asi como en la norma-
tividad de la Universidad conforme al articulo 67 del Estatuto
Orgdnico.

Articulo 14.2
Participar en la integracién de los 6rganos colegiados de la
Universidad en los términos de la normatividad establecida.

Articulo 14.3

Solicitar su promocién de categoria académica o nivel salarial,
al inmediato superior, de acuerdo con la normatividad, los
lineamientos y los procedimientos establecidos.

Articulo 14.4
Recibir las distinciones y reconocimientos a los que se haya
hecho acreedor, segiin la normatividad establecida.

Articulo 14.5

Recibir la remuneracién y los beneficios adicionales que le
correspondan de acuerdo con su tipo de contrato y con los
procedimientos especificados en la normatividad establecida.

Articulo 14.6

Percibir los beneficios producto de los derechos de autor, de
los servicios profesionales y de las patentes y regalias gene-
rados por su trabajo en la Universidad, de conformidad con
la normatividad correspondiente y los convenios especificos
previos.
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Articulo 14.7

Ser notificado de las resoluciones relativas a su situaciéon
académica en la Universidad y, en su caso, inconformarse con
ellas en los términos de la normatividad correspondiente.

Articulo 14.8
Ser escuchado por las autoridades y los érganos colegiados
competentes de la Universidad Iberoamericana.

Articulo 14.9
Ser evaluado periédicamente y ser notificado oportunamente
del resultado de la evaluacién de su desempefio académico.

Articulo 15

Es un derecho adicional de los académicos hacer uso de los
periodos sabaticos que correspondan, en los términos de la
normatividad establecida.

Capitulo 4
Obligaciones del Personal Académico de tiempo.

Articulo 16
Son obligaciones del personal académico de tiempo:

Articulo 16.1
Participar en los procesos de induccién a la Universidad y al
modelo educativo de ella.

Articulo 16.2

Conocer y respetar el Ideario y el Estatuto Orgdnico de la
Universidad, los documentos y la normatividad que los especi-
fican, los objetivos académicos generales de la Universidad y
los particulares de la Unidad Académica en la que realiza sus
funciones y actividades.
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Articulo 16.3

Desempefiar con calidad las funciones y las tareas asignadas
por el director de la Unidad Académica correspondiente, de
acuerdo con los planes y programas aprobados por los orga-
nismos académicos respectivos.

Articulo 16.4

Actualizar sus conocimientos y habilidades para mejorar la
calidad del desempefio de las funciones y de las actividades
académicas que realiza.

Articulo 16.5

Llevar a cabo dentro del recinto universitario las funciones
académicas que le sean asignadas a menos que, por la natu-
raleza de ellas, previo acuerdo o por indicacién del director
correspondiente, deba desarrollarlas en un lugar distinto a la
Universidad.

Articulo 16.6

Presentar los informes correspondientes sobre el cumplimiento
de sus funciones y actividades académicas, de acuerdo con
los procesos de evaluacién establecidos.

Articulo 16.7

Indicar su adscripcién a la Universidad al publicar trabajos o
participar en eventos que formen parte de las funciones que
tiene asignadas.

Articulo 16.8

Defender, conforme al Ideario, la autonomia de la Universidad
y la libertad de catedra, asi como procurar y proteger la vida
académica y el prestigio de la Institucion.

Articulo 16.9
Cumplir con todas las obligaciones especificadas en su con-
trato individual de trabajo.

Articulo 17

Son obligaciones adicionales especificas del personal con res-
ponsabilidades docentes:
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Articulo 17.1

Cumplir con los objetivos previstos en los programas acadé-
micos, de acuerdo con las guias de estudios aprobadas, y
proponer al Consejo Técnico o a la autoridad correspondiente
las modificaciones que juzgue pertinentes para su actualiza-
cién y mejora.

Articulo 17.2

Planear sus actividades educativas y materiales docentes, de
acuerdo con los lineamientos del Consejo Técnico o la auto-
ridad correspondiente.

Articulo 17.3

Realizar las evaluaciones del aprendizaje de los estudiantes a
su cargo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el
Consejo Técnico o la autoridad correspondiente, y entregar las
calificaciones en las fechas y lugares que fijen previamente las
autoridades correspondientes.

Articulo 18

Es obligacién adicional del personal académico que dedica la
mayor parte de su tiempo a la docencia, destinar al menos
30% de su tiempo a la docencia frente a grupo.

Articulo 19

Es obligaciéon adicional del personal académico que dedica
la mayor parte de su tiempo a la investigacién, impartir al
menos un curso y, en conjunto, destinar 30% de su tiempo
a colaborar en funciones docentes, tales como dirigir tesis,
asesorar trabajos de titulaciéon o revisar y disefiar programas
académicos (Cfr. Taxonomia de Funciones de la Universidad
Iberoamericana).

Articulo 20

Es obligacion particular de los coordinadores de programa cu-
rricular, dedicar un minimo de 10% de su tiempo al seguimien-
to de los planes de estudios de los programas a su cargo, y
de 20% a labores de docencia, de acuerdo con la Taxonomia
de Funciones de la Universidad Iberoamericana.
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Articulo 21

Es obligaciéon adicional del personal académico en general,
cumplir con las comisiones de caracter administrativo o aca-
démico que le encomiende el director de la Unidad Académica
correspondiente.

TiITULO CUARTO
Del ingreso, la evaluacion y la promocién del personal
académico de tiempo

Capitulo 5
Requisitos para el ingreso de los académicos de tiempo.

Articulo 22

Para determinar el ingreso del personal académico, es nece-
sario efectuar los concursos conforme a los procedimientos
establecidos en este reglamento y en el punto 3 del Manual
del Reglamento de Personal Académico.

Articulo 23

Los concursos seran realizados por una comisiéon dictamina-
dora, que puede ser permanente o ad casum, constituida para
el efecto por el consejo Académico. La funcién de la comisién
dictaminadora es evaluar a los candidatos que concursen para
ingresar a la Universidad como académicos ‘de tiempo’.

Articulo 24

Los dictdmenes de la comisién dictaminadora seran confiden-
ciales y para el conocimiento exclusivo del consejo Académico
que los haya solicitado. Estos serdn presentados por escrito
a los Consejos Académicos correspondientes para que tomen
las decisiones que consideren pertinentes.
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Capitulo 6
Asignacién de funciones y evaluacion del desempefio del
personal académico de tiempo.

Articulo 25

Al menos una vez por afio y con base, tanto en la Taxono-
mia de funciones de la Universidad Iberoamericana Ciudad
de México como en la planeacién de la Unidad Académica
correspondiente, el director asignara funciones especificas a
los académicos adscritos a ella. En forma paralela se realiza-
réa la evaluacion de las funciones asignadas con anterioridad
conforme a lo establecido para el efecto en el Manual del
Reglamento de Personal Académico. Los resultados de estas
evaluaciones serdn un elemento indispensable para cualquier
cambio de categoria o ascenso de nivel salarial.

Articulo 26

Una vez al afio, los Consejos Académicos realizardn un pro-
ceso formal para la evaluacion de la calidad del desempefio
del personal académico, acorde con las funciones y activida-
des que le hayan sido asignadas por el director de la Uni-
dad Académica correspondiente. Para realizar la evaluacion
se tomaran en cuenta los criterios generales de calidad y los
lineamientos establecidos en el Manual del Reglamento de
Personal Académico.

Cada Consejo Académico podra determinar otros parametros
especificos o indicadores propios de la Unidad Académica, y
aplicarlos en la evaluacién tras darlos a conocer con la debida
anticipacion.

Articulo 27

El director de la Unidad Académica comunicard por escrito o
por medio del instrumento respectivo, a cada académico, el
resultado de la evaluaciéon de su desempefio.
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Capitulo 7
Requisitos para la promocién o separaciéon del personal
académico de tiempo.

Articulo 28

Para ser candidato a cambio de categoria académica se re-
quiere, ademas de lo indicado en el capitulo 2 de este Regla-
mento, haber obtenido como resultado de sus evaluaciones
anuales el puntaje minimo establecido para el efecto en el
Manual del Reglamento de Personal Académico.

Articulo 29

Para ser acreedor a un cambio de nivel salarial se requiere
haber obtenido como resultado de sus evaluaciones anuales
el puntaje minimo establecido para el efecto en el Manual del
Reglamento de Personal Académico, a partir de la fecha de su
Gltimo cambio de categoria o nivel salarial.

Articulo 30

Los académicos que hayan ingresado a la Universidad antes
de la entrada en vigor del presente Reglamento y que, de
acuerdo con éste, no tengan el grado académico correspon-
diente a su categoria, no podran cambiar de nivel salarial a
menos que se les admita la preparacion equivalente al grado
académico,® conforme a lo establecido en el Titulo Segundo
del presente reglamento, excepto para el cambio de nivel sa-
larial de Titular 7 a Titular 8, en cuyo caso deberd observarse
necesariamente lo dispuesto para tal efecto en el articulo 10.5
del Manual del Reglamento de Personal Académico.

°> Para la equivalencia de grado académico deberan considerarse los lineamientos
operativos para la definicién de “Obra y Distincién” aprobados por

el Comité Académico en sus sesiones No. 791 del 7 de febrero de

2008 y No. 890 del 5 de septiembre de 2013. Anexo 1.
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Articulo 31

En el caso de que se acumulen, como resultado de sus
evaluaciones anuales de desempefio, los puntajes negativos
establecidos en el Manual del Reglamento de Personal Acadé-
mico, se podra solicitar a las autoridades correspondientes la
separacion del académico de la Universidad.

Titulo quinto
Del reconocimiento al mérito universitario

Capitulo 8
Naturaleza y principios generales.

Articulo 32

Se entiende por Mérito Universitario el comportamiento no-
table de quienes se han distinguido por la calidad de su
desempefio, sus aportes significativos a la vida universitaria,
tanto académicos como personales y su destacada adhesion y
contribucién a la realizacién del Ideario, la Misién y los obje-
tivos de la Universidad Iberoamericana durante su trayectoria
y permanencia en la Universidad.

Articulo 33
Las distinciones honorificas con que la Universidad reconoce
el Mérito Universitario de su personal académico son:

a) El Diploma al Mérito Universitario.

b) La Medalla al Mérito Universitario.

¢) El nombramiento de Académico Numerario.
d) El nombramiento de Académico Emérito.

e) La Medalla de Oro José Sanchez Villasefior.
f) La Medalla de Oro Ignacio de Loyola.

g) El grado de Doctor Honoris Causa.
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Articulo 34

Compete al Senado Universitario establecer las politicas ge-
nerales acerca del Mérito Universitario. El Senado delega en
el Comité Académico la resolucién sobre el otorgamiento del
Diploma al Mérito Universitario y la Medalla al Mérito Univer-
sitario y se reserva la decisién sobre el otorgamiento de las
distinciones de Académico Numerario, Académico Emérito, la
Medalla de Oro José Sanchez Villasefior y la Medalla de Oro
Ignacio de Loyola a los candidatos que presente a su consi-
deracién el Comité Académico. El Senado también otorga el
grado de Doctor Honoris Causa y otras distinciones que le
reserve la normatividad universitaria.

Articulo 35
El Comité Académico informard al Senado Universitario de las
distinciones al Mérito Universitario que otorgue.

Articulo 36

Para proponer candidatos al Mérito Universitario, se utilizaran
los lineamientos descritos en el documento Criterios, indicado-
res y procedimientos para el otorgamiento de las distinciones
al mérito universitario. El Comité Académico utilizard estos
mismos criterios e indicadores para emitir sus dictdmenes.

Capitulo 9
De las distinciones en particular.

Articulo 37
Para que un académico de tiempo se haga acreedor al Diplo-
ma al Mérito Universitario, se requiere:

a) Que se haya distinguido por una trayectoria sobresaliente
de acuerdo con las evaluaciones de su desempefio académico
en la Universidad, por su demostrada adhesién al Ideario y por
su dedicacién a la vida universitaria.

b) Que tenga una antigliedad minima de 15 afios como aca-
démico en la Universidad.

c) Que el Consejo Académico proponga al candidato al Comité
Académico.
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d) Que el Comité Académico otorgue la distincién por votacién
favorable de al menos la mitad mas uno de sus miembros.

Articulo 38
Para que un académico de tiempo se haga acreedor a la Me-
dalla al Mérito Universitario, se requiere:

a) Que se haya distinguido por una trayectoria sobresaliente
de acuerdo con las evaluaciones de su desempefio académico
en la Universidad, por su demostrada adhesion al Ideario y por
su dedicacién a la vida universitaria.

b) Que tenga una antigiiedad minima de 20 afios como aca-
démico en la Universidad.

c) Que el Consejo Académico proponga el candidato al Comité
Académico.

d) Que el Comité Académico otorgue la distincién por votacién
favorable de al menos la mitad mas uno de sus miembros.

Articulo 39
Para que un académico de tiempo se haga acreedor al nom-
bramiento de Académico Numerario, se requiere:

a) Que se haya distinguido por una trayectoria sobresaliente
de acuerdo con las evaluaciones de su desempefio académico
en la Universidad, por su demostrada adhesion al Ideario y por
su dedicacién a la vida universitaria.

b) Que tenga una antigliedad minima de 20 afios como aca-
démico en la Universidad, al menos tres de ellos como aca-
démico Titular.

(Modificado mediante fe de erratas publicada en la C.O. 430)
c) Que el Consejo Académico proponga el candidato al Comité
Académico.

d) Que el Comité Académico proponga el candidato al Senado
Universitario.

e) Que el Senado Universitario otorgue la distincién por vota-
cion favorable de al menos la mitad mas uno de sus miembros.
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Articulo 40
Para que un académico de tiempo se haga acreedor al nom-
bramiento de Académico Emérito, se requiere:

a) Que habiendo cumplido la edad establecida para su ju-
bilacién, dada la relevancia de su contribucién académica y
personal, sea considerado por el Senado Universitario como
miembro vitalicio de su Claustro Académico.

b) Que tenga una antigliedad minima de 25 afios como aca-
démico de tiempo en la Universidad, al menos cinco de ellos
como Académico Numerario.

c) Que el Consejo Académico proponga el candidato al Comité
Académico.

d) Que el Comité Académico proponga el candidato al Senado
Universitario.

e) Que el Senado Universitario otorgue la distincién por vota-
cién favorable de al menos la mitad mas uno de sus miembros.

Articulo 41

Para que un académico de tiempo se haga acreedor a la Me-
dalla de Oro José Sanchez Villaserfior, se requiere:

a) Que haya realizado una relevante labor académica, caracte-
rizada por su demostrada adhesién al Ideario, su consagracién
a la Universidad y su aportacién significativa a una rama de
las ciencias, las artes o las profesiones.

b) Que tenga una antigiiedad minima de 30 afios como aca-
démico en la Universidad.

c) Que el Consejo Académico proponga el candidato al Comité
Académico.

d) Que el Comité Académico proponga el candidato al Senado
Universitario.

e) Que el Senado Universitario otorgue la distinciéon por vota-
cion favorable de al menos la mitad mas uno de sus miembros.
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Articulo 42
Para que un académico de tiempo se haga acreedor a la
Medalla de Oro Ignacio de Loyola, se requiere:

a) Que haya desarrollado una labor eminente en su tra-
yectoria académica y profesional, y se haya distinguido por
su testimonio de vida ejemplar, la promocién de la dignidad
de las personas y de la justicia social, aunadas al recono-
cimiento y aprecio de la Comunidad Universitaria.

b) Que tenga una antigiedad minima de 40 afos como
académico en la Universidad.

c) Que el Consejo Académico proponga el candidato al
Comité Académico.

d) Que el Comité Académico proponga el candidato al Se-
nado Universitario.

e) Que el Senado Universitario otorgue la distinciéon por
votacién favorable de al menos la mitad mas uno de sus
miembros.

Articulo 43
Para que un académico o profesionista, mexicano o extran-
jero, se haga acreedor al grado de Doctor Honoris Causa,
se requiere:

a) Que haya realizado contribuciones excepcionales a la
educacién, a las artes, a las letras, a las ciencias, a su
profesién o a cualquier ramo del saber, o haya realizado
una labor de extraordinario valor para el mejoramiento de
las condiciones de vida o de las necesidades y bienestar
de la humanidad.

b) Que el rector de la Universidad proponga el candidato
al Senado Universitario.

c) Que el Senado Universitario otorgue la distincién por
votacién favorable de las dos terceras partes de sus miem-
bros.
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Titulo sexto
De quienes dedican la mayor parte de su tiempo a las
funciones de gestion de lo académico®

Capitulo 10
Clasificacion.

Articulo 44

Quien sea nombrado para ocupar un puesto en el que deba
dedicar la mayor parte de su tiempo a las funciones de ges-
tion de lo académico sera considerado personal académico o
personal administrativo, en funcién del puesto que se le pida
asumir:

a) Permanecerd o serd contratado como académico quien sea
nombrado vicerrector académico, director divisional, director
de departamento o instituto, director de la Direccién de Ser-
vicios para la Formacién Integral o coordinador de area o
programa.

b) Sera considerado o contratado como personal administrati-
vo quien sea nombrado para realizar las funciones de gestion
que se realizan en las direcciones de apoyo de la Vicerrectoria
Académica.’

6 De acuerdo con el capitulo 4 de la Taxonomia de Funciones de la Universidad
Iberoamericana.

7 Al momento de la publicacién de este ordenamiento, las

direcciones de apoyo de la Vicerrectoria Académica son:

- La Direccién de Analisis e Informacién Académica

- La Direccién de Cooperacion Académica

- La Direccién de Difusién Cultural

- La Direccién de Educacién Continua

- La Direccién de Posgrado

- La Direccién de Servicios Escolares

- La Biblioteca Francisco Xavier Clavigero

Permaneceran como académicos los titulares de cualquiera de estas direcciones
que estén contratados como tales a la fecha de publicaciéon de este Reglamento.
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Articulo 45

En cualquiera de los dos casos, salvo el vicerrector acadé-
mico, todos estos funcionarios, estaran sujetos al sistema de
asignacion y evaluacion de funciones, de acuerdo con el capi-
tulo 6 de este ordenamiento y, por tanto, con el capitulo 4 de
la Taxonomia de Funciones de la Universidad Iberoamericana.

Articulo 46

La evaluacién de estos funcionarios sera realizada de acuerdo
con lo establecido en el capitulo 6 de este ordenamiento, sal-
vo que en este caso no intervendra ninglin érgano colegiado
y la calificacién anual final serd determinada por el vicerrector
académico o por el jefe inmediato, segin el caso.

Capitulo 11
De los funcionarios descritos en el apartado a) del arti-
culo 44.

Articulo 47

Los funcionarios del apartado a) del articulo 44 del presente
reglamento adquieren o conservan todos los derechos y obli-
gaciones descritos en este Reglamento en adiciéon a aquellos
que correspondan al puesto para el que son nombrados de
acuerdo con el Estatuto Orgdnico y demas ordenamientos ins-
titucionales. Puesto que conservan su plaza académica, ésta
no podrd ser sustituida u ocupada en ninglin caso.

Cuando no provengan de una plaza académica de la Univer-
sidad su categoria académica sera asignada bajo las normas
establecidas para el efecto en el presente Reglamento, si bien
en el caso del vicerrector académico y de los directores divi-
sionales, no quedardn adscritos a ninguna dependencia aca-
démica en particular, y su categoria académica sera asignada
por el vicerrector académico, en el caso de los directores divi-
sionales, o por el rector, en el caso del vicerrector académico.
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Articulo 48

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20 del presen-
te ordenamiento, los coordinadores académicos de programa
académico deberédn dedicar un minimo de 10% de su tiempo
al seguimiento de los planes de estudios de los programas a
su cargo, y de 20% a funciones de docencia, de acuerdo con
la Taxonomia de Funciones de la Universidad Iberoamericana.

Articulo 49

Al término de la gestiéon para la que fueron nombrados, los
académicos del apartado a) que ya ocupaban una plaza aca-
démica de la Universidad al recibir su nombramiento, podran
continuar con sus funciones académicas en la Unidad de ori-
gen, si bien, como cualquier otro académico, de acuerdo con
la evaluacion de la gestion que se concluye.

Articulo 50

Quienes no ocupaban una plaza académica de la Universidad
antes de su nombramiento, al finalizar su gestiéon podran soli-
citar una plaza en una dependencia académica afin a la de su
carrera académica o profesional, sin necesidad de someterse
a concurso, siempre que la plaza sea previamente autorizada
por el rector, con base en los resultados de la gestién que
se concluye, a juicio del jefe inmediato y del vicerrector aca-
démico.

Capitulo 12
De los funcionarios descritos en el apartado b) del articulo 44.

Articulo 51

Los funcionarios del apartado b) del articulo 44 del presente
reglamento pueden haber sido académicos de la Universidad
antes de su nombramiento, o bien ser contratados directa-
mente para el puesto.
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Articulo 52

Quienes hayan sido académicos de la Universidad al ser nom-
brados para realizar las funciones descritas en el apartado
b) del articulo 44 de este reglamento seran considerados
personal administrativo mientras se mantengan en el cargo,
aun cuando de acuerdo con su jefe inmediato, dediquen parte
de su tiempo a la docencia o a otras funciones académicas.

Estos funcionarios tampoco liberaran la plaza académica que
estaban ocupando; de manera que no podrd ser ocupada
en la Unidad de origen, hasta que y sélo que la persona en
cuestién esté en condiciones de retomarla.

Articulo 53

Al término de la gestién para la que fueron nombrados, los
funcionarios de este apartado que ya ocupaban una plaza
académica de la Universidad en el momento de recibir su
nombramiento, podran continuar con sus funciones acadé-
micas en la Unidad de origen si bien, como cualquier otro
académico, de acuerdo con los resultados de la gestiéon que
se concluye.

Cuando estos funcionarios hayan retomado una plaza acadé-
mica inmediatamente después del término de su gestién en las
direcciones de apoyo de la Vicerrectoria Académica, el tiempo
transcurrido en el cargo y los resultados de su evaluacion
serdn tomados en cuenta para el otorgamiento de periodos
sabdticos y distinciones académicas. Cuando al término de
su gestion satisfagan todos los requisitos reglamentarios para
gozar de un periodo sabatico, podran solicitarlo de manera
inmediata, y cuando parezca necesario, se les recomendara
que lo hagan.

Articulo 54

Quienes sean directamente contratados por la Universidad
para realizar las funciones descritas en el apartado b) del
articulo 44 del presente reglamento no adquirirdn una plaza
académica. Pese a lo anterior, al finalizar su gestién podran
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solicitar una plaza académica sin necesidad de someterse a
concurso, siempre que la plaza sea previamente autorizada
por el rector, con base en los resultados de la gestién que
se concluye, a juicio del jefe inmediato y del vicerrector aca-
démico.

Cuando estos funcionarios se hayan hecho acreedores de una
plaza académica inmediatamente después del término de su
gestion en las direcciones de apoyo de la Vicerrectoria Aca-
démica, el tiempo transcurrido en el cargo no serd tomado
en cuenta para el otorgamiento de periodos sabaticos y dis-
tinciones académicas.

Titulo séptimo
De los técnicos académicos

Capitulo 13
De los Técnicos Académicos.

Articulo 55

Son Técnicos Académicos quienes, a juicio de la autoridad
académica competente desempefian una actividad de apoyo a
las funciones sustantivas, que supone una preparacién espe-
cializada, y cuyo desempefio es necesario para los fines de
una Unidad Académica.

Articulo 56

Para ingresar como Técnico Académico se requiere:

a) contar con el nivel de especializacién, el grado académico
o la experiencia profesional necesarios para el desempefio de
las actividades de apoyo a las funciones sustantivas de una
Unidad Académica.

b) ser aprobado por el director divisional correspondiente o el
vicerrector académico a propuesta del director de la Unidad
Académica.
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Articulo 57

Los procedimientos de contratacién, evaluacién y promocién
de los Técnicos Académicos se detallan en el capitulo corres-
pondiente del Manual del Reglamento de Personal Académico
y en el documento Politicas en torno a los Técnicos Acadé-
micos, Comunicaciéon Oficial 453 del 31 de agosto de 2011.

TRANSITORIOS

I. Este Reglamento entrard en vigor al dia siguiente de su
publicacién en Comunicacién Oficial. Abroga el publicado en
Comunicacion Oficial No. 381 del 14 de enero de 2005 y deja
sin efecto cualquier disposicién que se le oponga.

Il. Los académicos Adjuntos, Asociados y Titulares actuales,
conservaran su categoria y nivel salarial. Para ser candidato a
la promocién de Adjunto a Asociado, se requiere satisfacer los
requisitos minimos para ingresar a la categoria de Asociado,
haber permanecido al menos tres afios en la categoria de
Adjunto y que la suma de sus evaluaciones anuales sea al me-
nos igual a 8. En caso de concederse el cambio, se asignara
siempre el primero de los niveles salariales correspondientes
a la categorfa de Asociado.

Il. Quienes ocupen los cargos de las direcciones descritas
en el capitulo 11 de este reglamento conservaran el caracter
contractual (de académicos o administrativos) que tengan a la
fecha de publicaciéon de este ordenamiento.

IV. La operacion de este reglamento estard apoyada por el
Manual del Reglamento de Personal Académico.

ANEXO 1

Lineamientos operativos para la definicién de los términos
“obra y distincion”.
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FUNDAMENTACION

Los Lineamientos operativos para la definiciéon de los términos
“obra y distinciéon” tienen por objeto apoyar la operacién de
la asignaciéon y cambio de categoria académica, asi como
cambio de nivel salarial, definiendo y estableciendo lo que
se entiende por “obra y distinciéon” términos referidos en el
Reglamento de Personal Académico.

GENERALES
En este apartado se describen todas aquellas disposiciones
aplicables al conjunto de obras y distinciones enlistadas a
continuacién.

1. Toda obra o distincién presentada para fines de estos linea-
mientos deberd ser respaldada por un documento probatorio y
acreditada por la Vicerrectoria Académica.

2. Toda obra o distinciéon presentada para fines de estos li-
neamientos deberd estar relacionada con la funcién sustantiva
que desemperfia el académico en la Universidad.

3. En caso de que una misma obra o distincién pudiera ser
considerada en varios rubros se tomard en cuenta (nicamente
la que mas favorezca al académico.

OBRA O DISTINCION:

Para cubrir los requisitos establecidos en el articulo 12 del
Reglamento de Personal Académico podran presentarse como
obra o distincién lo que abajo se define y clasifica. Cada 100
puntos equivalen a una obra o distincién.

I. Obra

I. 1 Obra publicada:

Se entiende por obra publicada aquel trabajo en el ambito de
lo académico, profesional, artistico o de difusién, asi como
el trabajo de investigacién disciplinar, cientifica o tecnolégica
que haya sido publicado de manera impresa o electrénica* y
que acredite la capacidad del académico en el campo de su
especialidad.
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Tipo de Obra Especificacion Puntos
Libro Autoria 100
Coautoria (2 a 3) 100
Coautoria (4 en adelante) 50
Coordinacién/Edicién 25
+ Con arbitraje internacional y/o 40
editorial reconocida
+ Con arbitraje nacional 20
Capitulo de libro, Autorfa 30
prélogo o prefacio Coautoria (2 a 3) 30
Coautoria (4 en adelante) 15
+ Con arbitraje internacional y/o 40
editorial reconocida
+ Con arbitraje nacional 20
Traduccién de libro Autoria 30
Coautoria (2 a 3) 30
Coautoria (4 en adelante) 15
+ Con aparato critico 40
Revisién técnica de Autoria 30
libro Coautoria (2 a 3) 30
Coautoria (4 en adelante) 15
Articulo en revista Autoria 50
especializada Coautoria (2 a 3) 50
Coautoria (4 en adelante) 25
+ En revista especializada con 40
arbitraje internacional
+ En revista especializada con 20

arbitraje nacional
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Traduccién de Autoria 10
articulo Coautoria (2 a 3) 10
Coautoria (4 en adelante) 5
+ Con aparato critico 20
Arbitraje de articulos | De publicacién internacional 20
en revista especializa- | De publicacién nacional 10

da (la revista le otor-
ga al académico la
facultad de arbitrar)

Resefia de libro Autoria 10
especializado Coautoria (2 a 3) 10
Coautoria (4 en adelante) 5
Libro de texto Autoria 100
Coautorfa (2 a 3) 100
Coautoria (4 en adelante) 50
Material didactico Autoria 50
publicado Coautoria (2 a 3) 50
Coautoria (4 en adelante) 25

Nota: No serdn consideradas las notas publicadas en diarios, revis-
tas comerciales o de circulacién exclusivamente en el interior de la
UIA, asi como las notas de cursos o presentaciones impresas de un
material electrénico. La publicacién de una obra en memorias o actas
de eventos académicos sera considerada en el rubro 1.4 (difusién y/o
divulgacién).

* So6lo serd considerada la publicaciéon electrénica si cuenta con
arbitraje.

I. 2 Proyecto cientifico y/o tecnologico

Se refiere a un desarrollo cientifico o a un nuevo sistema o mejora
tecnolégica que cumpla con generar conocimiento, innovacién y utili-
dad con un impacto documentado.
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Tipo de obra o Especificacion Puntos
proyecto
Desarrollo cientifico Autoria 100
y/o tecnolégico Coautoria (de 2 a 3) 100
Coautorfa (de 4 en adelante) 50
+ Patentado 100
+ Generacién de conocimiento 25
(documentado) en el ambito cienti-
fico, industrial, ambiental, de salud
y social, entre otras areas
+ Innovacién, utilidad e impacto 25
sustancial (documentados), en el
ambito industrial, ambiental, de sa-
lud y social, entre otras areas
Formacién de Direccién de tesis de doctorado 20
cientificos y Direccién de tesis de maestria 10
tecnélogos*®
Generaciéon o conso-
lidaciéon de laborato- 50
rios y talleres para
investigaciéon cientifica
o desarrollo de la
tecnologia
Material didactico Autoria 20
Coautoria (de 2 a 3) 20
Coautoria (de 4 en adelante) 10
+ Impacto sustancial (documenta- 20

do) en el ambito educativo
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Nota: Seran considerados en este rubro las adaptaciones tecno-
légicas documentadas, que contengan innovaciéon y desarrollos de
software (deberan especificar la plataforma y lenguaje en que fue
desarrollado).

*Méximo 5 tesis

.3 Obra creativa o proyecto profesional

Se entiende por obra creativa o proyecto profesional el producto
resultante del ejercicio de una actividad artistica o profesional que
impacte el quehacer académico de una manera sustantiva (documen-
tado).

Tipo de obra Especificacion Puntos

o proyecto

Obra creativa Autoria o direcciéon 70
Coautorfa o participaciéon (de 2 a 3) 70
Coautoria o participacién (de 4 en 35
adelante)
+ Exposicién individual 20
+ Exposicién colectiva 10
+ Exposicién en foros internacionales 20
+ Exposicién en foros nacionales 10

+ Innovacién y/o impacto sustancial
(documentado) en el &mbito artistico, 30
profesional y/o social

Obra de cine, radio, | Autoria o direccion 70
television o fotografia | Coautoria o participacién (de 2 a 3) 70
Coautoria o participacién (de 4 en 35
adelante)
+ Exposicién en foros internacionales 20
+ Exposicién en foros nacionales 10
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+ Innovacién y/o impacto sustancial 40
(documentado) en el &mbito artistico,
profesional y/o social
Proyecto profesional | Direccién o coordinacién 30
dentro de la UIA Participacién (de 2 a 3) 30
Participacion (de 4 en adelante) 15
+ Impacto y utilidad sustancial 20
(documentada) para la Universidad
Proyecto profesional | Direccién o coordinacion 30
con el sector publico, | Participacién (de 2 a 3) 30
social o privado Participacion (de 4 en adelante) 15
+ Impacto y utilidad sustancial 20
(documentada) en el ambito de la
profesién 20

+ Impacto sustancial (documentado)
de beneficio social

Nota: En caso de que una misma obra haya sido expuesta en dife-
rentes foros u ocasiones, se tomard en cuenta Unicamente la que

més favorezca al académico.

1.4 Difusién y/o divulgacion

Se considerard como obra de difusiéon o divulgacién la participacién
directa y formal del académico en conferencias, congresos, semina-
rios, cursos o similares, en temas afines a su trayectoria académica
o profesional o cuestiones relacionadas con la funcién sustantiva
que desempefia en la Universidad. Este rubro esta acotado a 50

puntos.
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Tipo de participacién | Especificacién Puntos
Ponente en conferen- | Conferencia magistral 20
cias, congresos, se- | Conferencia ordinaria 15
minarios o similares Ponente en mesa 10

+ En una instituciéon de educacién 10

superior reconocida en el extran-

jero o en otros foros (no académi-

cos) reconocidos en el extranjero

+ En una instituciéon de educacién 5

superior reconocida nacionalmente

o en otros foros (no académicos)

reconocidos nacionalmente
Director u organiza- | En una institucion de educaciéon 10
dor de conferencias, | superior reconocida en el extran-
congresos, semina- | jero o en otros foros (no académi-
rios, cursos o simila- | cos) reconocidos en el extranjero
res de cardcter inte- | En una institucion de educaciéon 5
rinstitucional superior reconocida nacionalmen-

te, en la UIA, en el marco de un

foro interinstitucional o en otros

foros (no académicos) reconocidos

nacionalmente
Impartir cursos o En el extranjero 10
seminarios especia- | Dentro del territorio nacional 5
lizados en el sector | + Impacto (documentado) en el 10
publico o social sector publico o social

Nota: No serdn consideradas las notas publicadas en diarios, revis-
tas comerciales o de circulacion exclusivamente en el interior de la
UIA, asi como las notas de cursos o presentaciones impresas de un
material electrénico. La publicaciéon de una obra en memorias o actas
de eventos académicos sera considerada en el rubro 1.4 (difusién

y/o divulgacion).

X

arbitraje.
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I. 2 Proyecto cientifico y/o tecnoldgico

Se refiere a un desarrollo cientifico o a un nuevo sistema o mejora
tecnolégica que cumpla con generar conocimiento, innovacién y uti-
lidad con un impacto documentado.

Tipo de obra Especificacion Puntos

0 proyecto

Desarrollo cientifico | Autoria 100

y/o tecno[égico Coautoria (de 2 a 3) 100
Coautoria (de 4 en adelante) 50
+Patentado 100
+Generacion de conocimiento (do- 25

cumentado) en el &mbito cientifi-
co, industrial, ambiental, de salud
y social, entre otras areas
+Innovacién, utilidad e impacto 25
sustancial (documentados), en el
ambito industrial, ambiental, de
salud y social, entre otras areas

Formacién de cienti- | Direccién de tesis de doctorado 20
ficos y tecnélogos* Direccién de tesis de maestria 10

Generacion o con-
solidacién de labo- 50
ratorios y talleres
para investigacion

cientifica o desarro-
llo de la tecnologia

Material didactico Autoria 20
Coautoria (de 2 a 3) 20
Coautoria (de 4 en adelante) 10
+Impacto sustancial (documentado) 20

en el ambito educativo
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Nota: Seran consideradas en este rubro las adaptaciones tecno-
légicas documentadas, que contengan innovacién y desarrollos de
software (deberan especificar la plataforma y lenguaje en que fue
desarrollado).

*Méaximo 5 tesis

1.3 Obra creativa o proyecto profesional

Se entiende por obra creativa o proyecto profesional el producto
resultante del ejercicio de una actividad artistica o profesional que
impacte el quehacer académico de una manera sustantiva (documen-
tado).

Tipo de obra Especificacion Puntos

o proyecto

Obra creativa Autoria o direccion 70
Coautoria o participacién (de 2 a 3) 70
Coautoria o participacién (de 4 en 35
adelante)
+ Exposicién individual 20
+ Exposicién colectiva 10
+ Exposicién en foros internacionales 20
+ Exposicién en foros nacionales 10
+ Innovacion y/o impacto sustancial 30

(documentado) en el ambito artisti-
co, profesional y/o social

Obra de cine, radio, |Autoria o direccién 70
televisién o fotograffa |Coautoria o participacién (de 2 a 3) 70
Coautoria o participaciéon (de 4 en 35
adelante)
+ Exposicion en foros internacionales 20
+ Exposicién en foros nacionales 10
+ Innovacion y/o impacto sustancial 40

(documentado) en el ambito artisti-
co, profesional y/o social
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Proyecto profesional |Direccién o coordinacién 30
dentro de la UIA Participacion (de 2 a 3) 30
Participacion (de 4 en adelante) 15
+ Impacto y utilidad sustancial 20
(documentada) para la Universidad
Proyecto profesional |Direccién o coordinacion 30
con el sector publi- |Participacién (de 2 a 3) 30
co, social o privado |Participacién (de 4 en adelante) 15
+ Impacto y utilidad sustancial (docu- 20
mentada) en el &mbito de la profesion
+ Impacto sustancial (documentado) 20

de beneficio social

Nota: En caso de que una misma obra haya sido expuesta en dife-
rentes foros u ocasiones, se tomara en cuenta Unicamente la que
mas favorezca al académico.

1.4 Difusién y/o divulgacion
Se considerard como obra de difusién o divulgacién la participacién
directa y formal del académico en conferencias, congresos, semina-
rios, cursos o similares, en temas afines a su trayectoria académica
o profesional o cuestiones relacionadas con la funcién sustantiva
que desempefia en la Universidad. Este rubro estd acotado a 50

puntos.

Tipo de participacion Especificacion Puntos
Ponente en conferen- Conferencia magistral 20
cias, congresos, semi- Conferencia ordinaria 15
narios o similares Ponente en mesa 10

+ En una institucién de educacién 10

superior reconocida en el extran-
jero o en otros foros (no académi-
cos) reconocidos en el extranjero
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+ En una instituciéon de educacién 5
superior reconocida nacionalmen-
te o en otros foros (no académi-
cos) reconocidos nacionalmente
Director u organiza- En una institucion de educacion 10
dor de conferencias, superior reconocida en el extran-
congresos, semina- jero o en otros foros (no académi-
rios, cursos o simi- cos) reconocidos en el extranjero
lares de caracter En una institucion de educacion 5
interinstitucional superior reconocida nacionalmen-
te, en la UIA, en el marco de un
foro interinstitucional o en otros
foros (no académicos) reconocidos
nacionalmente
Impartir cursos o En el extranjero 10
seminarios especia- Dentro del territorio nacional 5
lizados en el sector
publico o social + Impacto (documentado) en el sector 10
publico o social

Nota: No seran consideradas la presentacién de libros, las comunicaciones
en medios masivos de comunicacién, la moderacién en mesas redondas,
simposios o similares, ni la participacién como asistente en conferencias,
congresos y seminarios. Tampoco se consideraran los cursos impartidos den-
tro de la UIA (Educacién Continua incluida) u otra instituciéon de educacion,
en el marco de un programa académico.

Il. Distinciones o reconocimientos:

Se consideraran en este rubro las distinciones, reconocimientos y premios
otorgados por una instituciéon u organismo académico, cientifico, tecnolégico
o profesional de reconocido prestigio. Este rubro estd acotado a 50
puntos.
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Tipo de distincion Especificacién Puntos
o reconocimiento

Distinciones o reco- Otorgadas por una institucién de 30
nocimientos acadé- educacién superior en el extranje-
micos ro, de reconocido prestigio

Otorgadas por una instituciéon de 20

educacién superior nacional de re-
conocido prestigio o por la UIA
en el marco del Reconocimiento al
Mérito Universitario

Nombramientos  ho- Organismo publico 20
norarios o distincio- Organismo privado 10
nes obtenidas por su
labor de investiga-
cién, innovacioén, de-
sarrollo tecnolégico o
profesional fuera del
ambito académico

Distinciones o reco- 20
nocimientos por su
participacion en la-
bores de difusion y
divulgacion

Premios obtenidos en 20
concursos o certame-
nes reconocidos en el
ambito académico, ar-
tistico, cientifico, tec-
nolégico o profesional

Miembro de organis- 20
mos dictaminadores,
evaluadores o acredi-
tadores en el ambito
académico o profe-
sional
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Miembro de mesas
directivas de aso-
ciaciones cientificas,
tecnoldgicas o profe-
sionales reconocidas

20

Beca otorgada por un
organismo o institu-
cién de prestigio

20

Reconocimiento de una
asociacion gremial re-
conocida y relaciona-
da con el campo de
su especialidad o ac-
tividad sustantiva que
desempefia dentro de
la UIA

20

Nota: No serdn considerados los reconocimientos de participacion
como asistente a cursos, conferencias, mesas redondas o similares.
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ANEXO 2

ADENDA A LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA LA DEFINICION DE

LOS TERMINOS

“OBRA Y DISTINCION”

Para efectos de lo establecido en el articulo 12 del Reglamento de Per-
sonal Académico y con el fin de reconocer y promover la realizacién de
obras que acrediten la capacidad profesional del personal académico de
tiempo, se propone el siguiente complemento a los lineamientos operativos
para la definicién de los términos obra y distincién:

Complemento a los lineamientos operativos para la definicion
de los términos obra y distincion

Tipo de obra Especificacién Puntos
Obra Publicada
Disefio de curso en Autoria 25
linea (Material origi- | Coautoria (2 a 3) 25
nal) Coautoria (4 en adelante) 15
Disefio de pagina Web 20
Obra creativa o pro-
yecto profesional
Disefio de sistema in- Autoria 25
formatico Coautoria (2 a 3) 25
Coautoria (4 en adelante) 15
Propuesta de nor- Autorfa 30
matividad aprobada Coautoria (2 a 3) 30
Coautoria (4 en adelante) 20
Evaluacion y propues- Autoria 40
ta de mejora de area + Mejora de indicadores del area 25
Dictamen de plan Autoria o coautoria 20

de estudios
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l. Obra
1.3 Obra creativa o proyecto profesional
Tipo de obra Especificacion Puntos
Pasantia de doctora- |Candidato a doctor al haber concluido 100
do para programas |las materias cursativas del programa
con materias cursa-
tivas
Pasantia de doctora- |Candidato a doctor al haber concluido 100
do para programas |el examen de candidatura
de investigacién
Nota: Este rubro esta acotado a una pasantia
Il Distinciones o reconocimientos:
Tipo de obra Especificacion Puntos
Evaluaciones sobre- |SEPE mayor a la coordinacion 5
salientes

Nota: Sin limite de puntaje
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MANUAL DEL REGLAMENTO DE PERSONAL ACADEMICO®
1. Introduccioén.

Este Manual tiene por objeto apoyar la puesta en practica del
Reglamento de Personal Académico, mediante la precisién de los
objetivos, las politicas y los procedimientos requeridos para la
ejecucion de las disposiciones correspondientes.

Este Manual servird de apoyo principalmente a los directores de
las Unidades Académicas® a los coordinadores de programas aca-
démicos, a los Consejos Académicos, a los Consejos Técnicos
y a otros érganos responsables de ejecutar las politicas y los
procedimientos mencionados, siempre de acuerdo con los planes
de la Universidad Iberoamericana y los planes de sus Unidades
Académicas.

2. Autorizaciéon de una plaza académica.

2.1. Cuando el director de una Unidad Académica, con base en
las necesidades de la operacién o el plan de desarrollo de la
unidad, considere que se requiere la contratacién de un académi-
co, solicitard a su director inmediato superior la autorizacién, sea
para cubrir una plaza vacante, sea para crear una nueva plaza,
indicando la necesidad a la que responde y definiendo el perfil de
la persona adecuada para ocuparla.

2.2. Por sus atribuciones en la administraciéon de las plazas de la
Universidad, la Gnica persona que puede otorgar la autorizaciéon
para la creacién o la cancelacién de una plaza es el rector. La
autorizacién del concurso y de la contratacién de una plaza aca-
démica corresponde al vicerrector académico, en acuerdo con el
area administrativa.

& Este documento substituye al Manual del Reglamento de Personal Académico,
publicado en Comunicacién Oficial 466 del 31 de octubre de 2012 y deja sin efecto
cualquier disposicién que se le oponga.

9 De conformidad con el Estatuto Organico, se consideran Unidades Académicas los
departamentos, los institutos y la Direcciéon de Servicios para la Formacién Integral
(donde se desarrollan las funciones académicas anteriormente a cargo de los Centros de
Formacién Humanista, Procesos Docentes, Servicio Social y Orientacién Psicolégica).
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3. Procedimiento para la contratacion ordinaria de un
académico.

3.1. El director de la Unidad Académica enviard la solicitud de
autorizacién de la plaza académica a la Vicerrectoria Académica.
3.2. En caso de que el vicerrector académico autorice la contra-
tacion, se convocara a los candidatos conforme al procedimiento
que se indica a continuacion:

3.3. El director de la Unidad Académica elaborara la convocatoria
con los siguientes elementos:

El nombre de la Unidad Académica, el perfil que habran de
cubrir los candidatos y las funciones o actividades a desempefiar,
de ser el caso.

- La categoria académica en el primer nivel salarial.

- Los requisitos de la categoria académica: el grado académico, y
el tipo y la duracién de la experiencia que la categoria requiere.

- Los criterios y procedimientos mediante los cuales se evaluara
al candidato.

- La documentacién que debera entregar el candidato incluidos, en
su caso, los trabajos que se soliciten para demostrar su experien-
cia profesional o académica.

- El lugar y la fecha en la que se debera presentar la documenta-
cién para participar en el proceso de seleccién.

- El medio y la fecha en la que se anunciaran los resultados.

3.4. El Consejo Académico'® revisara y, en su caso, complementara
la convocatoria, y designard una comisién dictaminadora de no
menos de tres integrantes preferentemente que no sean miembros
del Consejo Académico para que procedan a realizar la evaluacién
y la seleccién de los candidatos.

3.5. El director de la Unidad Académica, después de recabar el
visto bueno del director divisional correspondiente, turnard la con-
vocatoria, para efectos administrativos a la Direccion de Recursos

1 Dadas sus funciones especificas, parte del personal de la Biblioteca Francisco Xavier
Clavigero (anteriormente Centro de Informacién Académica) sera regido por el presente
ordenamiento. De manera que como en el caso de la Direccién de Servicios para la Formacién
Integral, a falta de Consejo Académico, para los efectos del presente Reglamento, el papel
de este drgano sera asumido por una comision propuesta por el director y aprobada
por el Comité Académico (ver articulo 5 del Reglamento de Personal Académico).
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Humanos, para hacerla llegar a los medios académicos y profesio-
nales en los que pueda encontrarse a los candidatos apropiados.
Con este fin podra solicitar su publicacién a la Direccién de Co-
municacién Social y también a la Direccién de Cooperacién Aca-
démica a fin de que sea difundida en los organismos académicos,
profesionales y cientificos pertinentes.

3.6. El director de la Unidad Académica integrard los expedientes
enviados por los candidatos y los entregara a la Comisién Dicta-
minadora para que ésta los examine y lleve a cabo las entrevistas
y pruebas que juzgue convenientes.

3.7. Una vez concluida la evaluacién de los candidatos, la Comisién
Dictaminadora propondra qué candidatos recomendar, asi como la
categoria académica que les corresponda en caso de ser distinta
a la publicada en la convocatoria, y entregard los resultados por
escrito, con la suscripcién de todos los miembros y sefialando un
orden de preferencia al director de la Unidad Académica para que
éste los presente al Consejo Académico para consideracion y visto
bueno del director divisional correspondiente.

3.8. Cuando se tengan evidencias de que un candidato en un plazo
no mayor de un afio podria reunir las condiciones para ser con-
tratado en una categoria superior, desde la fecha de contratacion,
el Consejo Académico podréa solicitar una excepcion a los plazos y
puntajes establecidos en el punto 9.1. del presente ordenamiento,
a fin de que el académico pueda cambiar de categoria al afio de
su contratacién, siempre que en el término de éste logre reunir las
condiciones de la categoria superior.

3.9. Tomando en cuenta la recomendacién de la Comisiéon Dicta-
minadora, el Consejo Académico decidira a cudl de los candidatos
proponer para visto bueno del director divisional correspondiente.

3.10. El director de la Unidad Académica solicitara a la Direccién
de Recursos Humanos, con la autorizacién del vicerrector acadé-
mico y del director divisional correspondiente, que se proceda a la
contrataciéon del candidato elegido.
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4. Contratacién de un académico eventual.

4.1. Cuando se haya autorizado la plaza, pero el proceso de
selecciéon no pueda llevarse a cabo o no logre un resultado sa-
tisfactorio, y no sea conveniente posponer la contratacion de un
académico, el director de la Unidad Académica podra solicitar a la
Direccién de Recursos Humanos previa autorizacién del director di-
visional y del vicerrector académico, que proceda a la contratacién
eventual o por tiempo determinado de una persona de su eleccién.

Dicha contrataciéon sera por un plazo maximo de seis meses en
caso del periodo académico de Primavera y por un maximo de
cinco meses en el caso del periodo de Otofio.

La relacion laboral se iniciara siempre dentro del periodo escolar
en curso, y se finiquitard al término de el.

Por excepcién, mientras se lleva a término el proceso de seleccién
correspondiente a la plaza, se podra conceder, una segunda con-
tratacién por tiempo determinado para una misma persona.

4.2. Cuando se realice una contratacién por tiempo y obra deter-
minados para cubrir necesidades o realizar tareas que no ameri-
tan la creacién de una plaza académica, ésta podra prolongarse
mientras la necesidad se mantenga, si bien, siempre mediante la
autorizacion del director divisional correspondiente o del vicerrec-
tor académico.

4.3. En cualquiera de estos casos, el salario serd asignado por
el director de la Unidad Académica y ratificado por el director
inmediato superior, con base en el tabulador salarial académico,
de acuerdo con el tipo y la duracién de la experiencia y el grado
académico acreditados.

4.4. Estar contratado de manera eventual no impedird que el

académico participe en el concurso de una plaza académica de
tiempo.
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5. Asignacién de categoria académica.

5.1 La Comisién Dictaminadora verificara que los candidatos satis-
fagan los requisitos minimos establecidos para obtener la categoria
fijada en la convocatoria, y podrad proponer una categoria diferente
sélo en caso de que el candidato cumpla otros requisitos estable-
cidos en el Titulo Segundo del Reglamento de Personal Académico
para tener una categoria superior.

5.2 El Consejo Académico asignard la categorfa con base en la
propuesta de la Comisién Dictaminadora.

5.3 Para proponer o asignar la categoria académica de Asociado
o Titular que corresponde al personal de nuevo ingreso, la Comi-
sién Dictaminadora y el Consejo Académico deberdn basarse en
el cumplimiento de los requisitos que se describen en el Titulo
Segundo del Reglamento de Personal Académico.

54 La categoria asignada deberd ser ratificada por el director
divisional en el caso de los departamentos e institutos y por el
vicerrector académico en el caso de otras Unidades Académicas
o de los funcionarios referidos en el Titulo Sexto del Reglamento
de Personal Académico.

5.5 Ordinariamente se asignard al académico el primero de los
niveles salariales de la categorfa a la cual ingresa. Si el candidato
es extraordinario a juicio de la Comisién Dictaminadora y tiene una
experiencia académica o profesional considerablemente mayor que
la establecida como requisito para ingresar a su categoria, la Co-
misiéon Dictaminadora podra proponer al Consejo Académico que
se asigne al candidato un nivel salarial mas en el caso de Asocia-
do y hasta dos niveles mas en el caso de Titular. La asignacién de
un nivel salarial superior al primero de la categoria, requerird siem-
pre y en todos los casos la autorizacién del vicerrector académico.

5.6 La Direccién Divisional o, en su defecto, la Vicerrectoria Acadé-
mica, comunicard a la Direccién de Recursos Humanos la categoria
y el nivel salarial asignados para que esta informacién se integre
al proceso de contratacién.
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6. Asignacion de tareas.

6.1 Al comienzo del periodo escolar de Primavera, Verano y Otofio
(o al menos una vez al afio), a partir de la propuesta de cada aca-
démico, el director de la Unidad Académica asignara las funciones
que cada uno debera desempefiar, y acordard con él los criterios
con los que se evaluaran durante ese periodo.!!

Si por el nimero de académicos de la Unidad Académica no fuera
posible la atencién personal del director, éste podra valerse de
los coordinadores de programa en todos o algunos de los casos.

6.2 Al asignar las funciones a cada académico el director debera
considerar:

- Los planes de la Unidad Académica y los antecedentes, capa-
cidades e inclinaciones del académico al que se encargaran las
tareas.

- La funcién sustantiva a la que principalmente se dedica el aca-
démico.

- La categoria del académico.

- El tiempo que razonablemente se requiere para realizar cada
tarea.

- La distribucién de cargas de trabajo a lo largo del periodo y
entre los distintos miembros de la Unidad Académica.

Aun cuando todos los académicos deben realizar las tareas ne-
cesarias para cubrir la operaciéon cotidiana, asi como para lograr
las metas de los proyectos de la Unidad Académica, hay tareas
que son mas apropiadas para algunas categorias académicas que
para otras:

- Académico Asociado: se espera que desarrolle tareas que impli-
can estar a cargo de un proyecto académico en el que colaboran
otros académicos; tareas tales como dar seguimiento a proyectos
de investigacién en los que colaboran uno o mas académicos,
colaborar en el disefio y la evaluacion de programas curriculares
o revisar y disefiar guias de estudios.

1 Las tareas que se pueden asignar al académico se encuentran clasificadas y
descritas en el Anexo 1. Taxonomia de Funciones de la Universidad Iberoamericana.
En el Anexo 2, se proporcionan ejemplos y elementos que pueden utilizarse para su
evaluacion.
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- Académico Titular: se espera que desarrolle en mayor propor-
cién que los asociados, tareas que implican proponer, disefiar
y conducir nuevos proyectos o programas en los que colabora-
ran otros académicos; tareas tales como disefiar y evaluar un
nuevo programa curricular o generar y conducir una linea de
investigacion.

6.4 Las funciones, tareas o actividades asignadas deberan re-
gistrarse en el instrumento y en las fechas sefialadas para el
efecto por la Vicerrectoria Académica, y seran la base para la
evaluacién del desempefio del personal académico.'?

7. Evaluacion del desempefio.

7.1 La evaluacién del desempefio de cada académico se basara
en la asignacion de tareas y los criterios de evaluacién aproba-
dos por el director de la Unidad Académica.

7.2 La evaluacién consistird en determinar si el trabajo y los
logros del académico durante el periodo evaluado corresponden
o no en cantidad y calidad a lo establecido en su asignacion
de tareas. Si es el caso, los logros deberan probarse por medio
de documentos.

7.3 La evaluacién se llevard a cabo de la siguiente manera: al
concluir un periodo, el académico registrard —en las fechas y
en el instrumento al efecto establecido— los logros correspon-
dientes a las tareas que le fueron asignadas para dicho periodo,
y calificard el resultado de cada tarea como ‘deficiente’, ‘insu-
ficiente’, ‘suficiente’, ‘satisfactorioc’ o ‘sobresaliente’, de acuerdo
con los siguientes criterios:

Deficiente: cuando, sin justificacién inherente a la tarea asigna-
da, ésta no se realizd o se realizd sélo minimamente.
Insuficiente: cuando la tarea asignada se realiz sin total cum-
plimiento de las metas o satisfaccién de los indicadores plan-
teados (ver Anexo 2) o la demanda prevista.

2 La asignacion de tareas podra ser modificada por el director durante el periodo
si se presentan circunstancias que asi lo ameriten y siempre con el conocimiento
del académico.
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Suficiente: cuando la tarea asignada se realiz6 con el minimo
empefio o se obtuvo el resultado minimo necesario, permane-
ciendo, en uno o mas aspectos, oportunidades de mejora en el
desempefio de ella.

Satisfactorio: cuando la tarea asignada se realizd, y se cumplié
con las metas y se satisficieron los indicadores planteados o la
demanda prevista.

Sobresaliente: cuando la tarea asignada se realiz y se superaron
las metas o se fue mas alla de los indicadores planteados.

74 A partir de las calificaciones que el académico se dio a sf
mismo, el director de la Unidad Académica compartira con él su
apreciacién sobre las tareas realizadas. Como resultado de este
dialogo, el académico podra modificar la calificacién de una o mas
de sus tareas.

7.5 Finalmente, el director de la Unidad Académica tomando en
cuenta el didlogo sostenido con el académico, asi como la infor-
maciéon disponible sobre sus logros calificara el resultado de cada
una de las tareas, en los mismos términos de ‘deficiente’, ‘insufi-
ciente’, ‘suficiente’, ‘satisfactorioc o ‘sobresaliente’, de acuerdo con
los criterios expuestos anteriormente.

7.6 En todo caso el director deberd comentar con el académico
los resultados de la evaluacion de cada periodo, a fin de que este
Gltimo tenga la oportunidad de detectar las areas en que requiere
mejorar su desempefio sin tener que esperar a los resultados de
la evaluacién anual.

Si por el nimero de académicos de la Unidad Académica no fuera
posible la atencién personal del director, éste podra valerse de
los coordinadores de programa en todos o algunos de los casos.

7.7 Al concluir el afio, se considerard el conjunto de las tareas
realizadas por el académico durante los tres periodos (Primave-
ra, Verano y Otofio) y, con base en las calificaciones del propio
académico y del director, se determinara la calificacion anual del
académico de la siguiente manera:

- El sistema de registro asignara a cada una de las calificaciones
puestas por el académico y por el director uno de los siguientes
valores numéricos:

69




30-enero-2014

Deficiente: -4 (menos cuatro) puntos,
Insuficiente: -2 (menos dos) puntos,
Suficiente: 0 (cero) puntos,
Satisfactorio: +2 (més dos) puntos y
Sobresaliente: +4 (mas cuatro) puntos.

- Para cada una de las tareas asignadas, el sistema promediara
los valores numéricos del académico y del director obteniendo asf
una calificacién promedio.

- Después obtendrd el promedio ponderado de estas calificacio-
nes, de la siguiente manera: multiplicard cada calificacién prome-
dio por el porcentaje de tiempo asignado a la tarea calificada,
hard la suma de los productos y los dividira entre 100 (cien).

- Finalmente, el sistema asignara como calificacién anual una de
las cinco siguientes: ‘deficiente’, ‘insuficiente’, ‘suficiente’, ‘satisfac-
torio” o ‘sobresaliente’, conforme a los criterios que se presentan
a continuacioén:!?

Deficiente: si su promedio ponderado es menor que -3
(menos tres).

Insuficiente: si su promedio ponderado es igual o mayor que -3
(menos tres) pero menor que -1 (menos uno).

Suficiente: si su promedio ponderado es igual o mayor que -1
(menos 1) pero menor que 1 (uno).

Satisfactorio: si su promedio ponderado es igual o mayor que 1
(uno) pero menor que 3 (tres).

Sobresaliente: si su promedio ponderado es igual o mayor que
3 (tres).

7.8 El Consejo Académico podra ratificar o modificar la califi-
cacion anual del académico calculada por el sistema, si cuenta
con elementos de juicio adicionales a los ya considerados por el
académico y por el director en la evaluacién de cada una de las
actividades y los periodos por separado.

La calificacién anual aprobada por el Consejo Académico se ex-
presard siempre mediante una y sélo una de las cuatro palabras
siguientes: ‘deficiente’, ‘insuficiente’, ‘suficiente’, ‘satisfactorio’ o ‘so-
bresaliente’, se asentard en el acta de la sesién correspondiente

13 Por ejemplo, si el académico calificé una actividad como satisfactoria y el director
como sobresaliente, el sistema le asignard la calificaciéon promedio de 3.
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y serd turnada al director para que proceda a comentarla con el
director divisional para su ratificacién. En caso de que el director
divisional no ratifique alguna de estas calificaciones, solicitara al
Consejo Académico su revisién. Una vez ratificada, la calificacion
anual sera validada en la base de datos correspondiente, a la que
tendran acceso las dependencias universitarias autorizadas para
el efecto.

Los académicos que formen parte del Consejo Académico seran
evaluados por su director y por el mismo Consejo Académico, si
bien en este Ultimo caso, deberan abandonar temporalmente la
sesion.

79 El director de la Unidad Académica comentard con cada
académico el resultado de la evaluaciéon anual de su desempefio,
con el fin de reconocer sus logros y acordar con él la forma de
mejorarlo.

7.10 La evaluacion que corresponde al Consejo Académico se hara
en todos los casos al concluir cada afio calendario, razén por la
cual se establecen las siguientes precisiones o salvedades:

- En caso de que por habérsele concedido una licencia, por en-
fermedad o por su fecha de contratacién un académico no haya
cubierto completamente el tiempo anual asignable, pero cubra al
menos 40% (cuarenta por ciento) de dicho tiempo, las tareas que
se le hayan asignado serdn evaluadas en la forma antes descrita
pero calculando las ponderaciones y porcentajes con respecto al
tiempo en el que estuvo activo. Si cubre menos de 40% (cuarenta
por ciento) del tiempo, no tendré calificacion anual.

- En caso de que se haya concedido al académico un periodo sa-
batico que no coincida con el afio calendario, la evaluaciéon anual
podra posponerse hasta que se disponga de todas las calificacio-
nes correspondientes al afio calendario evaluado.
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8. Propésitos y consecuencias de la evaluacion:

8.1 La evaluacion constituye un proceso reflexivo, integral, dia-
légico y sistematico cuya finalidad es potenciar el logro de los
objetivos institucionales, reconocer los logros y avances personales
e institucionales, e identificar los aspectos que deben mejorarse
con objeto de emprender acciones que favorezcan un mayor acer-
camiento al logro de los objetivos propuestos.

8.2 Ademés de lo anterior, el resultado de la evaluacién anual tie-
ne consecuencias para efectos del cambio de categoria, del nivel
salarial o de la posible separacién del académico.

8.3 Para los efectos a que se refiere el articulo anterior, se asig-
nard a cada una de las evaluaciones anuales un valor numérico
entero de acuerdo con los siguientes criterios:

Deficiente: -4 (menos cuatro) puntos,

Insuficiente: -2 (menos dos) puntos,

Suficiente: 0 (cero) puntos,

Satisfactorio: +2 puntos (mds dos) puntos, y

Sobresaliente: +4 (mas cuatro) puntos.

8.4 Los afios en los que, por cualquier razén, el académico no
haya sido evaluado por el Consejo Académico no seran tomados
en cuenta en los calculos relativos a la promocién o posible sepa-
racién del académico.

8.5 Cuando un académico obtenga -4 puntos en una evaluacién
anual o -2 en dos consecutivas, o bien -6 puntos sumando las
evaluaciones negativas en su vida académica, se hard acreedor a
que previa consulta al director inmediato superior el director de la
Unidad Académica solicite a las autoridades correspondientes su
separacion de la Universidad.

9. Cambio de categoria académica.

9.1 Las condiciones que debe satisfacer un académico para solici-
tar un cambio de categoria académica son las siguientes:
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- Para ser candidato a la promociéon de Asociado a Titular se re-
quiere satisfacer los requisitos minimos para ingresar a la categoria
de Titular, haber permanecido al menos tres afios en la categoria
de Asociado y que la suma de los puntos de sus evaluaciones
anuales durante sus afios como Asociado sea al menos igual a 10.

En caso de concederse el cambio se asignara siempre el primero
de los niveles salariales correspondientes a la categoria de Titular.

- En caso de que se cuente con puntos excedentes a los requeri-
dos al momento que se conceda un cambio de categoria o de ni-
vel salarial, estos podran acumularse a la cuenta para el siguiente
cambio de categoria o nivel salarial.

9.2 Solicitud de cambio de categoria académica.

Cuando un académico considere que satisface los requisitos

establecidos para ingresar a una categoria superior a la que tiene,
podra solicitar al director de su Unidad Académica que inicie los
tramites correspondientes.*
- El director de la Unidad Académica pondra el caso a la consi-
deracién del Consejo Académico para que revise si el académico
satisface los requisitos establecidos para ingresar a la categoria
que solicita.

Para agilizar la revision por parte del Consejo Académico, el
director de la Unidad Académica pondra a disposiciéon de los
miembros del Consejo Académico la documentacién de todas las
evaluaciones de desempefio a las que se haya sometido el aspi-
rante a cambio de categoria, asi como los documentos probatorios
del cumplimiento de los requisitos establecidos para ingresar a la
nueva categoria.

- El director de la Unidad Académica comunicard a su director
inmediato superior la decision del Consejo Académico para su
ratificacion.

- En caso de que la decisién sea ratificada por el director inmedia-
to superior, éste la dard a conocer a las instancias responsables
de verificarla y hacerla efectiva.

1 El cambio podré ser solicitado también por iniciativa del Consejo Académico.
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10. Cambio de nivel salarial.

10.1 El salario de un académico depende de su categoria acadé-
mica y de su nivel salarial.

10.2 Cada categoria académica tiene uno o mas niveles salariales!
y cada nivel salarial superior representa un incremento de salario.

10.3 A menos que se cumpla con lo dispuesto por el Art. 5.5 de
este ordenamiento, cuando se contrate a un académico, se le
asignara el primer nivel salarial de la categoria a la que se haya
hecho acreedor.

10.4 El paso de un nivel salarial inferior a uno superior constituye
un reconocimiento al buen desempefio de las tareas del académi-
co en la UIA a lo largo del tiempo.

10.5 Los requisitos para el cambio de nivel salarial son los
siguientes:

- Para ser candidato a un cambio al nivel salarial inmediato su-
perior dentro de una categoria, se requiere cumplir los requisitos
minimos establecidos para ingresar a esa categoria, y que la suma
de los puntos de sus evaluaciones anuales sea al menos igual a
10.

- Para el caso particular de cambio de nivel salarial de Titular 7
a Titular 8, serd indispensable, ademés de cumplir con los requi-
sitos sefialados en el articulo 12.3 del Reglamento de Personal
Académico, contar necesariamente con el grado de doctor y haber
permanecido al menos siete afios como Titular 7.

- Todo cambio de nivel salarial serda siempre al nivel salarial in-
mediato superior que haya en la categoria del académico. Si en
esa categoria ya no hay un nivel salarial superior, el académico no
podrd aspirar a un incremento de nivel salarial.

- En caso de que se cuente con puntos excedentes a los reque-
ridos al momento de solicitar el cambio de nivel salarial, estos
podran acumularse a la cuenta para el siguiente cambio de cate-
gorfa o nivel salarial.

> La categoria de Asociado tiene tres niveles salariales: Asociado 1, Asociado 2 y
Asociado 3, y la categoria de Titular tiene 8 niveles salariales, Titular 1, Titular
2, Titular 3, Titular 4, Titular 5, Titular 6, Titular 7 y Titular 8.

16 E| cambio podra ser solicitado también por iniciativa del director de la Unidad Académica.
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10.6 Solicitud de cambio de nivel salarial:

Cuando un académico considere que satisface los requisitos
establecidos para un cambio de nivel salarial,'® podra solicitarlo al
director de su Unidad Académica.

- El director de la Unidad Académica verificara que el académico
satisfaga los requisitos establecidos para el cambio de nivel sa-
larial y, si es el caso, propondra el cambio de nivel salarial a su
director inmediato superior.

- En caso de aceptar la propuesta, el director inmediato superior
la dard a conocer a las instancias responsables de verificarla y
hacerla efectiva.

11. Evaluacién y promocién de quienes dedican la mayor parte de
su tiempo a la gestiéon de lo académico

11.1 De conformidad con el Titulo Sexto del Reglamento de Perso-
nal Académico, quienes dedican la mayor parte de su tiempo a la
gestion de lo académico estaran sujetos al proceso de asignacion
y evaluacién de funciones, y si ocupan una plaza académica, po-
dran cambiar de categoria y de nivel salarial, como el resto de
los académicos.

11.2 En todos los casos, la calificaciéon anual sera el resultado del
promedio de las calificaciones propias y las del jefe inmediato,
calculada por el sistema de asignacién y evaluacién de funciones,
de la forma descrita en el punto 7 de este Manual.

11.3 En el caso particular de los coordinadores de area o de
programa académico, las tareas serdn asignadas y evaluadas de
comun acuerdo con su director, si bien con la participaciéon poste-
rior del Consejo Académico para la determinacién de la calificacién
final anual, como en el caso de cualquier otro académico.” El in-
cremento salarial correspondiente a cualquier cambio de categoria
o nivel salarial a que el coordinador pudiera hacerse acreedor,
deberd hacerse efectivo en su salario base independientemente del
monto que se haya asignado como sobresueldo.!®

7 En el caso particular de estos directores, podra asignarse tiempo a tareas
que no sean de gestién tales como docencia o investigacion, pero éstas
no se tomaran en cuenta para su evaluacién en cuanto director.

8 Sj faltara la calificaciéon del propio director, la de su jefe inmediato o ambas,
la calificacién total anual se tomara siempre como ‘satisfactoria’.
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11.4 En el caso particular de los directores de los departamentos
y los institutos, las tareas seran asignadas y evaluadas de com(n
acuerdo con su director divisional o con el jefe inmediato superior
sin intervencién del Consejo Académico. El incremento salarial
correspondiente a cualquier cambio de categoria o nivel salarial a
que el director pudiera hacerse acreedor, debera hacerse efectivo
en su salario base independientemente del monto que se haya
asignado como sobresueldo.

11.5 En el caso del resto de los funcionarios referidos en el Titulo
Sexto del Reglamento de Personal Académico que ocupen una
plaza académica, las tareas seran asignadas y evaluadas como en
el caso de los directores de departamento e instituto, y tendran los
mismos efectos para un cambio de categoria y de nivel salarial, si
bien las repercusiones salariales de dichos cambios no se haran
efectivas hasta que el funcionario deje de percibir un sueldo que
las rebase.

ANEXO 1

TAXONOMIA DE FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD IBEROAME-
RICANA

CONTENIDOS:

1. Docencia.

2. Investigacion y produccién de obra creativa.
3. Servicios Educativo-Universitarios.

4. Gestién de lo académico.

5. Difusion.

6. Formacion y superacién académica.
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Taxonomia de Funciones de la Universidad Iberoamericana
1. DOCENCIA.

Actividades de planeacién, promocién, conduccién y evaluacién de
los procesos de ensefianza-aprendizaje para el desarrollo del saber
en una disciplina o profesién.

1.1 Docencia Curricular.

Docencia en un programa regular de estudios superiores. Inclu-
ye cursos, seminarios, talleres, laboratorios, practicas de campo,
practicas profesionales, supervisiones, tanto en forma escolarizada
como por tutorfa.

1.1.1 Docencia de Licenciatura.

Docencia en un programa regular de licenciatura. Incluye activida-
des de preparacién de clase, elaboracién de guias de estudio y
seguimiento y evaluacion.

1.1.2 Docencia de Posgrado.

Docencia en un programa regular de posgrado. Incluye actividades
de preparacién de clase, elaboracion de guias de estudio, segui-
miento y evaluacion.

1.2 Docencia no Curricular.

Docencia en un nivel equivalente al de un programa regular de
estudios superiores, sin formar parte de éste. Incluye cursos, semi-
narios, diplomados, talleres, laboratorios, ofrecidos por areas aca-
démicas de la UIA, tanto internamente como al piblico en general.

1.3 Planeacion y Evaluacién Curricular.

Revisién, actualizacién y/o elaboracion de los planes y programas
de estudio de la Universidad lberoamericana, desde la perspectiva
particular de la disciplina propia de la dependencia académica
responsable de los programas, asi como desde la perspectiva del
modelo educativo UIA. Incluye diagndsticos de necesidades y sa-
tisfaccion de expectativas de la sociedad, elaboracién del plan de
estudios y realizacién de evaluaciones para fines de acreditacion
de programas académicos.
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1.4 Asesoria Académica.

Asesoria brindada al estudiante UIA en lo relacionado con la
elaboracién y realizacién de su proyecto académico personal, in-
cluyendo los elementos de tramites escolares y administrativos. In-
cluye asesorfa a alumnos de las asignaturas que esta impartiendo
el académico, asesoria a alumnos del programa para mejorar su
rendimiento académico y participacién en programas de induccién
a alumnos de los primeros semestres.

1.5 Asesoria para la Titulacién.

Asesoria brindada al estudiante UIA en lo relacionado con su
trabajo de titulacién o grado, a partir de la aprobacién de su pro-
yecto. Incluye direccién, lectura y revision, asi como la participacién
en jurados de examen profesional o de grado.

1.6 Evaluacion Institucional de los Aprendizajes.

Actividades relacionadas con la elaboraciéon de evaluaciones de-
partamentales, exdmenes generales de conocimiento y en general
todas aquéllas que tengan como fin la formulacién de instrumen-
tos de evaluacién de aprendizajes de caracter departamental o
profesional, asi como las actividades de aplicacién y evaluacién de
los propios procesos de evaluacion.

1.7 Desarrollo de nuevas tecnologias para el aprendizaje.
Actividades relacionadas con el disefio de sistemas para la uti-
lizacion de nuevas tecnologias en los procesos de ensefianza-
aprendizaje.

1.8 Formacion y Supervisién de Docentes.

Asesoria brindada por académicos Titulares y Asociados para la
formacién de docentes de nuevo ingreso a la UIA. Incluye obser-
vacion de clase, asesoria para la planeacién, la imparticién y la
evaluacién de los aprendizajes de los alumnos y para la elabora-
cién de portafolios de evaluacion de su desempefio.

1.9 Estudios para el Mejoramiento de la Docencia.

Estudios relacionados con nuevos y mejores métodos didacticos
para la conduccién del proceso de ensefianza-aprendizaje de una
asignatura determinada.
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2. INVESTIGACION Y PRODUCCION DE OBRA CREATIVA.

Actividades de planeacién, organizacién, desarrollo y evaluacién de
los procesos de generacién y produccién de conocimiento y obra
creativa, establecidos por la Universidad para responder a distintos
tipos de necesidades sociales.

2.1 Investigacion.
Actividades dirigidas a la generacion de nuevos conocimientos y a
su aplicacién a la solucién de los problemas de la sociedad.

2.11 Disefio y Planeacion de la Investigacion.
Trabajo de planeacién de la investigacién, revision documental y
bibliografica, presupuestacién y obtencién de recursos, tendiente a
la elaboracién de un protocolo de investigacion.

2.1.2 Realizacion de la Investigacion.

Trabajo de indagacién que produce resultados tales como: arti-
culos cientificos, libros, prototipos, patentes, software, reportes de
investigacion o ponencias en eventos especializados.

2.1.3 Direccion y Gestién de Proyectos de Investigacion.
Trabajo que consiste en la direcciéon de equipos de trabajo, es-
critura de propuestas a agencias de financiamiento (privadas y
plblicas), administraciéon de presupuestos de financiamientos y
contratos, seleccién y supervisién de los colaboradores, prepara-
ciéon de los reportes requeridos.

2.1.4 Formacién y Supervisiéon de Investigadores.
Asesoria brindada por académicos Titulares y Asociados para la
formacién de investigadores de nuevo ingreso a la UIA.

2.2 Produccién de Obra Creativa.

Actividades dirigidas a la generaciéon de obras artisticas de tipo
literario, pléastico, de comunicacién, arquitecténico, de disefio y
otros que se asimilen a éstas.

2.2.1 Produccién de Obra Propia.

Trabajo tendiente a la publicacién de obra literaria, exposicion
de obra plastica, produccién de programas de radio, television,
peliculas y videos.
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2.2.2 Traducciéon de Obra Literaria.
Trabajo de traduccién de obras literarias con el fin de publicarlas.

2.2.3 Direccién de Obras Artisticas.

Trabajo de direccién y coreografia de obras creativas, asi como de
disefio y adaptacién de las mismas. Se incluye también la edicién
de revistas y la administracién y organizaciéon de exhibiciones y
presentaciones.

3. SERVICIOS EDUCATIVO-UNIVERSITARIOS.

Actividades educativas dirigidas a la deteccién y solucién de pro-
blemas, y a la atencién de necesidades planteadas por las co-
munidades, las organizaciones sociales y la Universidad, con base
en la aplicaciéon del saber, los valores y la cultura de la propia
Universidad.

3.1 Servicios Educativo-Universitarios Internos.

Actividades de atencién a las distintas instancias de la Comunidad
Universitaria, relacionadas con algin aspecto del trabajo acadé-
mico.

3.1.1 Asesoria para la Operacion del Modelo Educativo UIA.
Actividades relacionadas con el disefio de politicas, lineamientos y
mecanismos de operacién del modelo educativo UIA, asi como la
asesoria para su operaciéon y evaluacion.

3.1.2 Servicios Técnico-Profesionales a la Comunidad Univer-
sitaria.

Servicios especializados encomendados al académico en su campo
de competencia profesional, para apoyar la realizacion de proyec-
tos y programas de desarrollo académico de la UIA.

3.2 Servicios Educativo-Universitarios Externos.

Actividades de atenciéon a comunidades y organizaciones del sector
publico, privado y social.
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3.2.1 Consultoria.

Realizacién de proyectos contratados de investigacion y consultoria
para organizaciones externas a la UIA. Incluye la participaciéon en
estos proyectos y la direccién de ellos, asi como la asesoria y
supervisién de los alumnos que colaboran en ellos.

3.2.2 Servicio a Comunidades.

Participacion, direccién y gestion de proyectos de servicio comu-
nitario apoyados por la UIA. Incluye la asesoria y supervision de
alumnos que colaboran en estos proyectos.

3.3 Servicios Educativo-Universitarios Propios de la Direccion
de Servicios para la Formacion Integral (DSFI).

Actividades relacionadas con el disefio de politicas, lineamientos y
mecanismos de operacién del modelo educativo de la Universidad
Iberoamericana, realizadas mediante servicios especializados dirigi-
dos a apoyar la realizacién de proyectos y programas educativos,
de desarrollo académico, o de uso educativo de la tecnologfa.

3.3.1 Servicios de disefio y planeacion.

Actividades de planeacién de proyectos, y de disefio de politicas
y estrategias, o bien de programas, investigaciones educativas
aplicadas, instrumentos, herramientas tecnolégicas o materiales
diversos, en apoyo de las funciones académicas de los Departa-
mentos o de la propia DSFI.

Se contempla aqui,

- la formulacién de cursos talleres y seminarios para la induccién,
la formaciéon humanista, el apoyo al servicio social, la actualiza-
cion pedagogica, el uso de herramientas tecnoldgicas, o también
la formulacién de marcos para el disefio de programas y planes
de estudios;

- el disefio de proyectos de investigacién educativa, series de indi-
cadores e instrumentos de medicién de impacto y calidad;

- la preparacién de actos (simposia, ciclos de conferencias..) y
productos (libros, revistas..) de difusién, puntuales o periddicos;

- la formulacién de distintos tipos de politicas, estrategias, criterios,
perfiles, mecanismos de vinculacién, de intervencién, etcétera, para
el soporte de las distintas etapas de la formacién universitaria
integral, incluida la del servicio social.
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3.3.2 Servicios de ejecuciéon de proyectos.
Actividades de conduccién, gestién y puesta en practica de pro-
yectos y servicios educativos especificos requeridos por los Depar-
tamentos y los distintos programas de la DSFI.
Se contempla aqui,

la imparticién de cursos talleres y seminarios, y la asesoria
directamente dirigida a mejorar la docencia o a fomentar el uso
educativo de tecnologia;
- la ejecucion y extracciéon de resultados de proyectos de investiga-
cion educativa, series de indicadores e instrumentos de medicion
de impacto y calidad;
- la gestién de actos (simposia, ciclos de conferencias...) y produc-
tos (libros, revistas..) de difusion, puntuales o periédicos;
- la puesta en practica de politicas, estrategias, criterios, perfiles,
mecanismos de vinculacién, etcétera, para el soporte de las dis-
tintas etapas de la formacién universitaria integral, incluida la del
servicio social.

3.3.3 Servicios de seguimiento y evaluacién de proyectos.
Actividades de supervisién, monitoreo y analisis de resultados de
proyectos de servicio educativo, asi como actividades de segui-
miento y revisién de las politicas y estrategias de los procesos
educativos o de los procesos de investigacion, instrumentos, he-
rramientas tecnolégicas y materiales destinados a apoyar las fun-
ciones académicas de los Departamentos.

Se contempla aqui,

- el seguimiento y la evaluacién de cursos curriculares y no curri-
culares, la entrega activa de resultados a los docentes involucra-
dos, y el acompafiamiento al alumno durante su servicio social.

- el monitoreo y andlisis de resultados de proyectos de investiga-
cién educativa, series de indicadores e instrumentos de medicién
de impacto y calidad, asi como su consecuente replanteamiento.
- la evaluacién y posible reformulacién de actos (simposia, ciclos
de conferencias..) y productos (libros, revistas..) de difusién, pun-
tuales o periddicos;

- el seguimiento y la ponderacién del efecto de politicas, estrate-
gias, criterios, perfiles, mecanismos de vinculacién, etcétera, para
el soporte de las distintas etapas de la formacién universitaria
integral incluida la del servicio social.
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3.3.4 Servicios de formacion, habilitacién y entrenamiento de
académicos.
Actividades dirigidas a la capacitacién y preparacion del personal
académico para el mejor desempefio de sus funciones y para la
realizacion de proyectos educativos diversos realizados para apo-
yar las funciones académicas de los Departamentos y, en particu-
lar, de la atencién personalizada de los estudiantes.
Se contempla aqui,

la imparticién de cursos, talleres y seminarios directamente
dirigidos a la preparaciéon, formacién y actualizacion pedagoégica
y tecnolégica de docentes, tutores y demds acompafiantes del
proceso formativo;
- la oferta de servicios especializados y puntuales para contribuir
a la formacién de investigadores en el campo de la investigacién
educativa dirigida al mejoramiento de los procesos y recursos
educativos;
- la organizacién de ciclos de conferencias o la edicién de ma-
nuales y otros recursos dirigidos a la formacién de académicos
en general;
- la imparticién de cursos e instrucciones orientadas al cumpli-
miento de politicas, estrategias, criterios, perfiles, mecanismos de
vinculacion, etcétera, para el soporte de las distintas etapas de la
formacién universitaria integral.

3.3.5 Servicios de revision y dictaminacién de proyectos.
Actividades de valuaciéon y evaluacién de programas, proyectos y
otros documentos relacionados con las labores educativas de la
Universidad en general, asi como las asesorias o los dictamenes
derivados de éstas.

Se contempla aqui,

- la revisién y asesorfa para el mejoramiento de caratulas, gufas,
proyectos o herramientas tecnoldgicas y en general de planes de
estudio, y el dictamen respectivo;

- el estudio de proyectos de investigaciéon educativa, series de
indicadores e instrumentos de medicién de impacto y calidad;

- la generacién de dictdmenes sobre conferencias, articulos y tex-
tos en general, para su posible aceptacion, inclusién o publicacién
en distintos programas de difusion.

- la revisiéon y recomendacién acerca de politicas, estrategias, crite-
rios, perfiles, mecanismos de vinculacién, etcétera, para el soporte
de las distintas etapas de la formacién universitaria integral.
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3.3.6 Servicios de edicion.

Actividades de seleccion, revision, gestion y cuidado de productos
editoriales, impresos o electrénicos, destinados al servicio de las
labores educativas de los académicos o bien, al aprendizaje de
los estudiantes.

Se contempla aqui,

- la redaccién de todo tipo de materiales dirigidos a su publicacién
en funciéon del mejoramiento de la docencia a todos los niveles,
o bien la integracién de bases de conocimientos para fomentar el
uso educativo de la tecnologia.

- la preparacién de resultados de proyectos de investigacion edu-
cativa, para su difusién en los foros adecuados;

- el cuidado de la edicién de todo tipo de productos de difusion,
puntuales o periédicos.

- la participacién en consejos editoriales o en la preparacién de
dictamenes sobre obra publicable.

3.3.7 Servicios de induccidn, orientacién o consejeria.
Actividades especializadas diversas para facilitar la incorporacion
a, y el aprovechamiento de, la oferta educativa de la Universidad,
tanto por parte de los estudiantes como por parte de los acadé-
micos en funcién del servicio directo a los estudiantes.

Se contempla aqui,

- la imparticién de cursos, talleres, seminarios o asesorias dirigidas
a la formacién de tutores.

- la recopilacién y sistematizaciéon de la informacién relativa a las
necesidades, expectativas y el desarrollo de los estudiantes, antes,
durante y al salir de la Universidad;

- la realizaciéon de campanas de difusién y preparaciéon de mate-
riales de apoyo en el area de orientacién educativa;

- la atencién personalizada brindada a profesores y alumnos a
proposito de todo tipo de dificultades relacionadas con una mejor
docencia y con el aprovechamiento académico en aras de una
formacién universitaria integral del estudiante: problemas de orien-
tacién vocacional, de rendimiento, psicopedagdgicos, etcétera.

3.3.8 Servicios de vinculacion.

Actividades relacionadas con el establecimiento de relaciones y la
gestién de convenios con entidades externas o comunidades con
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las que se colabora y que participan directa o indirectamente en
los procesos formativos de los estudiantes. Incluye participacién en
sociedades profesionales o membresias.

Se contempla aqui,

- el intercambio de experiencias docentes con otras instituciones;
- el intercambio de resultados de proyectos de investigacion edu-
cativa, series de indicadores e instrumentos de medicién de im-
pacto y calidad;

- la cogestién de actos (simposia, ciclos de conferencias..) y coe-
dicién de productos (libros, revistas..) de difusion;

- el establecimiento de relaciones, y el seguimiento y evaluacién
de las politicas o estrategias formuladas respecto a las alianzas
sostenidas con aquellos organismos con que se colabora y cuya
participaciéon contribuye directa o indirectamente a la formacién
integral de los estudiantes.

3.3.9 Servicios de asesoria y consultoria.

Actividades dirigidas a colaborar en los proyectos educativos de
entidades externas, mediante un convenio o un contrato de pres-
tacion de cualquiera de los servicios arriba descritos.

Se contempla aqui,

- la oferta de cursos o asesorias diversas, dirigidas a distintos
plblicos de instituciones externas con una misiéon educativa.

- la exploracién y sistematizacién de informacion relativa a proble-
mas concretos de instituciones con una misiéon educativa;

- la colaboracién para la gestién de actos y edicién de productos
de difusién en instituciones con una mision educativa;

- la colaboracién para el disefio, la ejecucién, la evaluacion, la
formacién o la revision de todo tipo de productos y servicios
educativos, incluidos los de aplicacién educativa de la tecnologia.

4. GESTION DE LO ACADEMICO.
Actividades de planeacién, conduccién, coordinaciéon y evaluacién

de las funciones, actividades y procesos para el logro de los pro-
positos y objetivos de las unidades académicas de la Universidad.
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4.1 Funciones Académico-Administrativas.

Actividades de administracion, coordinacién, direcciéon o apoyo de
lo académico que, por su complejidad o continuidad, requieren el
nombramiento de una persona responsable de su realizacién por
el Senado, la Rectorfa, la Vicerrectoria y las Direcciones Generales.

4.1.1 Responsable de Area o Seccién.
Funciones académico-administrativas de quienes tienen la respon-
sabilidad del funcionamiento de una seccién, laboratorio o unidad
similar en una dependencia académica.

4.1.2 Responsable de Programa o Funcién.

Funciones académico-administrativas de quienes realizan tal fun-
cién respecto a programas, actividades o funciones, realizadas por
otros, que forman un conjunto coherente y delimitado dentro de
una unidad académica, y que requieren para ello conocimiento y
habilidades suficientemente especializadas, asi como capacidad de
organizacion y control.

4.1.3 Direccién y Apoyo.

Funciones académico-administrativas de quienes han sido nombra-
dos por alguna alta autoridad de la Universidad, segin los pro-
cedimientos que para cada caso determine el Estatuto Organico,
para llevar a cabo funciones de direccién académica o de apoyo
en asuntos académicos.

4.2 Participacion en érganos Colegiados Académicos.
Participacion en cuerpos colegiados y otros érganos cuyas funcio-
nes cubren el ambito interno de una unidad académica. Incluye
Consejo Técnico, Consejo Académico, Comisién de Area, Comisién
de Tesis, Junta Administrativa y otros de género analogo.

421 érganos de Unidades Académicas.

Incluye la participacién en sus proyectos y la direccién de ellos,
asi como la asesoria y supervisién de los alumnos que colaboran
en ellos.
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422 érganos Institucionales.

Participacion en cuerpos colegiados y otros érganos cuyas fun-
ciones cubren un dmbito mas amplio que el de una unidad aca-
démica. Incluye: Senado, Comité Académico, Consejo Académico y
Técnico, Juntas de Divisién, Comités y Comisiones permanentes o
temporales y otros de género andlogo.

4.3 Vinculacién.

Actividades relacionadas con el establecimiento de relaciones for-
males entre la UIA e instituciones educativas, sector publico, priva-
do y social para fines de desarrollo académico.

4.3.1 Vinculacién con Instituciones Educativas y Académicas.
Actividades relacionadas con la promocién y gestién de intercam-
bios y cooperacién para la realizaciéon de programas y proyectos
académicos conjuntos con instituciones académicas y educativas
en México y en el extranjero.

4.3.2 Vinculacion con Empresas y Organizaciones del Sector
Piblico, Privado y Social.

Actividades relacionadas con el establecimiento de convenios y
acuerdos de colaboracién que faciliten a la UIA avanzar eficaz-
mente en el logro de sus objetivos académicos y su misién insti-
tucional.

5. DIFUSION.

Actividades destinadas a propagar el saber, los valores y la cultura
de la humanidad y de la propia Universidad para el conocimiento,
desarrollo y servicio de la sociedad. Incluye: las actividades rela-
cionadas con la comunicacién y publicacion de conocimientos a
través de la presentacion de obras, de la organizacién de actos y
de la publicacién de textos.
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5.1 Divulgacién del Conocimiento.

5.1.1 Conferencias.

Exposicion sistematizada de principios tedricos, técnicas u opinio-
nes fundamentadas, en un campo académico, cientifico, artistico o
profesional, al publico en general.

5.1.2 Organizacion de Actos de Divulgaciéon del Conocimiento.
Planeacién, gestién, obtencién y coordinacién de condiciones prac-
ticas de realizacion de un programa amplio de actividades sobre
un tema o campo de conocimientos, practica o creacién humana
de caracter académico, cientifico, artistico o profesional. Incluye:
Congresos, Simposio, Semana, Asamblea, Serie de Conferencias,
Serie de Visitas.

5.1.3 Publicaciones.

Actividades de difusién realizadas mediante documentos impresos
o audiovisuales de caracter permanente. Incluye:

- Noticia o resefia bibliogréafica. Informacién sobre nuevos hallaz-
gos, descubrimientos o trabajos de investigacién o creacién, o
presentacién breve de los elementos fundamentales de una obra
publicada en una revista académica, cientifica o artistica.

Prélogo, introducciéon o resefia analitica. Presentacion de una
obra académica, cientifica o artistica, que incluye critica del con-
tenido o andlisis de los puntos fundamentales de ella, ya sea en
la misma obra o en una revista académica, cientifica o artistica.

- Articulos o folleto de divulgacién. Articulo publicado en periédico
o revista no académico, cientifico o artistico, o folleto del mismo
género, excepto cuando el académico colabora permanentemente
en esa publicaciéon en forma remunerada.

- Guia de museo, sala, exposicién, zona arqueoldgica, sitio his-
térico o artistico. Folleto que incluye localizacién de piezas o
detalles destacables dentro de un recorrido ordenado, asi como
datos complementarios que permitan la mejor comprensién de lo
visitado.

- Antologia, compilacién o edicién critica. Publicacién conjunta de
articulos académicos, cientificos o artisticos, escritos por uno o
varios autores distintos al recopilador, con amplio estudio critico
que puede estar distribuido en notas o glosas.
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- Edicién de revista. Participacion en los juicios editoriales y publi-
cacién de una revista de caracter académico, cientifico o artistico,
de nivel universitario.

- Traduccién de libro. Versién de un idioma a otro de un libro
académico, cientifico, técnico, artistico o de divulgacién, referente
a algln campo del conocimiento, practica o creacién humanas.

- Libro de divulgacion. Obra extensa publicada para difundir entre
lectores no especialistas los conocimientos de un campo académi-
co, cientifico o artistico.

5.2 Participacion en Organismos Profesionales y Cientificos.
Actividades de difusién consistentes en la participacién universi-
taria en organismos y asociaciones promotores de algin aspecto
de la cultura, la ciencia y la tecnologia, asi como de un alto nivel
de servicios profesionales y la defensa de legitimos intereses de
una profesion.

5.2.1 Delegacion Institucional.
Desempefio de tareas de nivel universitario en un organismo o
asociacion cientifico o profesional por designacién oficial de la
Universidad para representarla.

5.2.2 Membresia Responsable.

Desempefio de tareas de nivel universitario en un organismo o
asociacion cientifico o profesional por eleccion o nombramiento
para ocupar algin cargo directivo o administrativo en dicho or-
ganismo o asociacién que se deba realizar durante la jornada de
trabajo en la UIA.

6. FORMACION Y SUPERACION ACADEMICA.

Actividades de capacitaciéon y mejoramiento profesional personal
en beneficio propio y de las funciones a desempefiar.

6.1 Estudios Curriculares.

Estudios que forman parte de un programa regular de estudios
superiores, conducentes a la obtencién por el académico, de un
grado o diploma de posgrado, incluyendo el trabajo de titulacién
o grado correspondiente.
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6.1.1 Especializacién.
Estudios de posgrado conducentes a la obtencién por el académi-
co de un grado o diploma de especializacion.

6.1.2 Maestria.
Estudios de posgrado conducentes a la obtencién por el académi-
co de un grado de Maestro.

6.1.3 Doctorado.
Estudios de posgrado conducentes a la obtencién por el académi-
co de un grado de Doctor.

6.2. Estudios no Curriculares.

Estudios no conducentes a la obtencién por el académico de
un grado o diploma, realizados a un nivel equivalente a los que
forman parte de un programa regular de estudios superiores. Son
estudios cuyo objetivo es mantenerse al dia en los adelantos, en
conocimientos o habilidades en un campo; son ofrecidos en un
nivel, al menos, equivalente a los de un programa regular de li-
cenciatura y requieren los conocimientos previos de uno de estos.
Incluye, ademds de los sefialados en general, la participacién en
congresos, simposios y otros sucesos profesionales y académicos.

6.3. Estudios de actualizacién en funcién de necesidades
concretas de servicio.

Estudios cuyo objetivo es la ampliacion o actualizacién de cono-
cimientos en funcién de necesidades concretas planteadas desde
alglin proyecto, programa o bien desde una determinada proble-
matica educativa o de desarrollo de la vida académica de la Uni-
versidad, independientemente de que supongan o no la obtencién
de un grado o diploma.
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ANEXO 2. ELEMENTOS DE EVALUACION DE ACUERDO A LA TAXONOMIA DE

FUNCIONES ACADEMICAS

Ideario y el Perfil Ideal del Profesor:

Compromiso, integridad, perseverancia, apertura, espiitu de
colaboracion y trabajo en equipo.
= Actitud de reflexian critica y de mejora continua.

+  Informe del
académica.

= Opinian del profesor
con el gue colabora.

= Opinidn del director.,

1. DOCENCIA

1.1 DOCENCIA

LA
Docencla de

CURRICULAR

EN LICENCIATURA Y POSGRADO)]

R Bab CY AU
Puntualidad, asistencia, entrega del programa, instrumentos de
evaluacion y calificaciones,

+  List desmenc:lu.
+  Informacian del

Licenciatura. responsable del
1.2 progroma o area
Docencia de curricular,
Fosgrado.
+  Conocimiento de la matesia, *  Guio de eshudios.
*  Metodologio de ensefianza- aprendizaje. = SEPE1.
*  PFlaneacion y preparacion de lo close *  Poro docentes de
»  Atencién y dedicaciin el alumna. fiempo, portafolio
+  Clima de clase, grado de parficipacion del alumne en clase. revisado por el
*  Evoluacion y retroclimentacion de los oprendizajes. profesor con el que
colaborao un
_ colega.
Satisfaccion de los estudiaontes y valoracion de lo aprendido para su SEPE 1.
formacién profesional, intelectual v personal.
Material de apoyo para el aprendizaje: *  Material didactico.
*  Colidod de lo presentacion *  Disefic de sitios Web
Utilidad. para las materias que
= Frecuencio en el uso, imparta,
= Impacto en el aprendizaje del alumno. *  NUmero de veces gue
«  Bibliografic. se consulta ko pagina.
= Referencias a Sifios Web. = Dpinign de kos
*  Refsrencias o bases de datos elechdanicas en lexto completo, alumnos SEPE 1.
Resultados significalivos del aprendizaje de la mayoria de los * Exdmenes
alumnos (logro de ohjetivos). departamentales yfo
+  Instumentos de
evaluaciin,
*  Resultodos dela
evaluacion
{calificaciones).
1.2 DOCENCIA NO CURRICULAR. 2 2

Conccimienta de o materia,

Metodologia de ensefanza- aprendizaje.

Planeacian y preparacion de la clase,

Atencién y dedicacién el alumnao,

Clima de clase, grado de parficipacién del alumng en close.
Evaluacion y retroalimentacion de los aprendizajes

Matenal de apoyo para el aprendizaje.

Satisfaccion de los estudiantes y volorocion de lo aprendido para
su farmacian profesional, intelectual vy personal.

*  Opinién de los
participanias del
CUrso,

= Opinian del
responsable del
programa de
Educacion Continua,
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1.3 PLANEACION ¥ EVALUACION CURRICULAR.

Colidad de los planes y programas revisados:

*  H programa responde alo msidn, vision y los valores de o
universidad.

*  El programa se diferencia, define y estructura en funcién de sus
abjetives. desarrcllo y requisitos de acuerdo a las normas v

Planes de estudic
elaborados,
Documento de
aprobacien del plan
de estudios por el

cambio de insfitucian, amonestados.
= Satisfoccion y valoracion positiva de la asescria por parte del
alumno,
= Actitud empdtica.
= Compromiso con la asescria,
= Capacidod para la accidn lulorial.
*  Disposicién para atender al alumna.
= Capacidad para anentar al alumna en actividades académicas:
= Orientacion a los alumnos de nueve ingreso, informacion sobre
reglomentos, sistemas de evaluacion, opciones de titulacion,
puntaje de cdlidad.
e Orentacidn en ka seleccidn de las opciones de titulacion.,
e Orientacién para la comprension y reflexion de la frayectora
de su aprendizaje v desamollo,
= Orentacidn en ba seleccion de materas.
e Crientacion para el intercombio académico,
= Orentacion para estudios de posgrado.
= Orentacidn y apoyo para la incorperacian al mundo laboral.
e Orientacion para la realizacion de las practicas profesionales y
servicio social,

lineamientos institucionales. arganisme
= El programa se define en funcién del proyecto educativo v de las competente.
demandas intemas y externas.
*  E perfi del egresado del programa contempla el pertil del
aegresado UlA, las necesidades socioles y las del campo labaral
espechico.
*  Sieldisefo del programa establece la coherencia entre los
abjefivos, los resultadaos previstos, los conlenidos, los estrategias de
aprendizaje, los recursos utiizades y los criteros de evaluacién,
= Existe un odecuodo balonce entre feoria y practica.
*  Seinchuyen practicas profesionales,
*  H programa prevé los mecanismos para lo evaluacion objefiva del
aprendizaje.
=  Se cuenta con mecanismos para dar seguimiento a la operacidn
del programa.
1.4 AseSORIA ACADEMICA. = . N SRR
= Nimero de alumnos asesorados. Informe del
*  Cambios de numero en cuanto o repetidores, abandonos, academica,

Encuesta de
safisfaccion del
alumna.,
Resultados de
aprendizaje del
alurmng
[calificaciones).

1.5 i

FARA LA TITULACIGN.

= Sotisfaccién y valoracidn de la asesoria por parte del alumno:
= Regularidad de las asesorias.
o Accesihbilidad del asesor,
o Trato respetuoso y considerado,
+  Tiempo transcumido entre la enfrega de avances y los comentarios
¥ recomendaciones respectivos.
= Calidad de los frabajos de fitulacian dirgidas:
o Relevancia del terna.
o Opinidn del juradao.
o Tiempo de fitulacion del alumna,

Encuesta de
satisfaccion.

Tesis o tesings.
Informe del Profesar,
MOmero de alumnos
titulodos.
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1.6 EVALUACION INSTITUCIONAL DE LOS APRENDIZAJES.

+  Confiabilidad y validez de los instrumentos de evaluacian.

Instrumentos de

1.7 DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGIAS PARA EL APRENDITAJE.

evaluacion.

+  Calided de las nuevas tecnologias para el aprendizaje.
+ Frecuencia en el uso.

*  Mejoria en el aprendizaje del alumno,

* Interactividad permanente a fraves de foros en linea,

+ Disponibiidad de archivos digitalizados.

= Uso perfinente de software disponible.

Nomero de alumnas
que usan las nuevas
tecnologias.

Faging Web de las
materas que imparte.
SEPE.

1.8 FORMACION Y SUPERVISION DE DOCENTES.

= Safisfoccidn de los docentes asesorados.

= Valeracldn positiva de la asesaria.

= Mejoria en el desempefio docente de los profesores
asesorodos.

+  Reuniones regulares con los profesores asesoradaos, andlisis
criice y establecimianto de acclanes corechoras.

Opinidn del docente
asesorada.

SEPE 1.

Informe del osescr.

1.9 ESTUDIOS PARA

EL MEIC > DE LA DOCENCIA.

Calidad del estudio realizado:

«  Claridad en los objetivos.

*  Relevancia de lo investigocion para el mejoromiento de lo
docendcia.

*  Revision del estodo del orte en relocion con el problema,

+  Seleccién de una metodologia adecuada.

= Presentacion acorde a los ineamientos insfifucionales

establecidos,

Establecimiento adecuada de los recursos necesarios,

Calendarizacion adecuada.

Resultodos del estudio para el mejoramiento de la docencia.

Impacto en la mejoia de lo praclica decente en una

matera, programa o drea del conocimiento,

Reporte de resultados.
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I 2. INVESTIGACION ¥ PRODUCCIGN DE OBRA CREATIVA.

2.1 INVESTIGACIO!

211,

Disefio y
ploneocian
dela
investigacian

*  Haboracion del protocolo de investigacion:
o Clordad en los objefivos.
o Relevancio de la investigacion para el campo, las
pricfidades instifuclonales, para el pais.
o Revisién del estodo del arte en relacidn con preblema
o Seleccion de una metodologia adecuada.
o Presenfocidn acorde alos lineamientos instilucionales
establecidos.
o Establecimiento adecuado de los recursos necesarios.
o Calendarizacion adecuada.
»  Propuestas aceptados para su financiamiento por
arganismos reconocidos por sus exigencias de calidad.
*  Obtencion de financiomiento externo para &l proyecto de
investigocian.

Protocolos con dictamen
favarable.

Documento de
financiamiento de la
Investigacién.

2.1.2.
Realizacion
dela
mvestigocian

*  Administrocion cuidadosa del fiempo v los recursas a su
cargo.
Cumplimiente de los programas, presupuestos y resulfados.

Reportes de avance,
ejercicio presupuestal y
resultados.

Coplas de las publicaciones y
correspondencia relafiva a
ellas,

Listas de estudiantes y
ocademicos incorporados,

Dbtencmn de los productos de invesfigacion esperados:
Innovaciones tecnolagicas ulilizadas e introducidas por sus
receptores.

= Aplicacién verficable de resultados de sus frabajos en la
solucldn de problemas o el disefio de polificas poblicas.

= Ulilidod publico o beneficios econdmicos derivados para
grupos especificos de la sociedad.

= Estudios y proyectos encomendados o patrocinados por
Instituciones interesadas.

= Acciones de asesoramignto v consultoria dervados del
reconocimienta legrado.

= Aportacionss orginales significativas reconacidas por sus
pares.

«  Articulos publicados en revistos arbitradas de alto impacto
internacional o nacional

= MNotas técnicas.

*  liwos o capitulos en libros publicados con arbitraje.

= Patentes:
= Registro y aceptacion de forma para solicitar examen

de novedad.
o Expedicion del fitulo de patente,

= Protofipos, programas de soffware y otras equivalentes.

*  Presentacién en congrases o reuniones profesionales:
= Tipo de reunién,
= Tipe yrelevancia de lo paricipacian,
= Calidad de lo presentacion.

Informe del responsable.
Testimaonios de los usuarios de
resultados de investigacian,
Patentes solicitadas,
oforgadas y

auforizadaos para

su explotacion.

Infermes y reportes de
estudios de asesoramiento v
consultora,

Repartes de avance,
sjercicio presupuestal y
resultados.

Ponencias y frabajos
presentados por invitacién.
Copias de los publicaciones y
comespondencia relativa a
ellas,

Fatentes solicitadas,
otorgadas y autorizadas para
su explotocion.

Protofipas

Pragramas de software.
Memorias de congresos o
reuniones.

Ofros productos de la
investigocion,
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Comunicacién Oficial

Citas del rabajo del profesor por otros cutores.

Apleacién de conocimienfos a la resolucién  de

problemas,

Reconocimientos:

= Recepcion de premio de reconocido prestigio
nocional o intemacional,

= Ingreso y permanencia en el Sisterna Nocional de

Documento en el que
se hace el
reconacimienta,
Regisiros relativos o
participocion en el SNI.
Reconocimiento de los
grupos de frontera y

Investigadores. parficipacion (por
invitacion) en sus
redes.

2.1.3. Direccion y = Cumplimiento del programa de investigacicn, Reportes.
gestion de *  Eficiencia en el uso de los recurses financieros.
proyectos de «  Obtencién de financiamiento externa.
invesfigacicn,

2.1.4. Formacidn y Formacion de nuevos investigodores capaces de contribuir Informes peradicos
supervision de con pensamiento y conocimientos onginales; de avance de los
investigadores, participantes en &l

= Numero de estudiontes y profesores Adjuntos proyecto.
Asociodos gue porticipan en &l proyecto. Inclusion de

*  Asescramiento especifico sobre estrotegios para la astudiontes y
solucion de problemas que presentan los proyectos, profesores

= Formacion en melodologio de investigacion y colaboradores en las
ulilizacion de los medios (biblicteca, programas publicociones del
informaticos, espacios de frabajo, laboratorios, etc, gupo de

*  Reuniones regulares con los porficipantes del proyecto investigacion.
pora revision de avances asignacion de toreas, andiisis Listas de estudiantes y
critico y establecimiento de acciones comectoras. acodémicos

incorporados.

obora propia,

CREATIVA.

Obra arfishica, arquitectdnica o de disefio expuesta al
publico.

Relevancia de |a obra,

Innovacian de la propuesta,

Calidod técnica de la obra.

Publicacian de obra iiteraria.

Relevancia de la obra,

Innovacion de la propuesta.

Calidad tecnica de lo obra.

Obra,
Caotdlogo de la
axposicion,

Opinion de expertos.
Dictamen,
Publicocion de libro.

obras arfisticas,
{arquitectonicas
y de disefio),

222, Traduccidn de *  Publicacion de la obra, Dictamen,
abra lterarie. *  Calidad de la fraduccian. OQbra traducida.
= Importancia del texto en el campo.
= Nomero de libros vendidoes.
223, Direccidn de Eiciencia en el use de los recurses financieros Informe,

Asistencia del publico al evento
Satisfaccion de los participantas,
Mo. de asistentes.

95




30-enero-2014

SERVICIOS EDUCATIVE

O3 (INCLUYE SERVICIOS ACADEMICO-PROFESIONALES) |
INTERNOS -

D

Satfisfoccion del usuari Informe.,

Asesorio para |« Respuesta a sus necesidades, «  Testimonic de los
laoperacion |« Oportunidad. receptores de la
del madelo +  Alcance de o asesoria. asesoria.
educativo UiA. | calidad del servicio.

*  Cumplimiento de compromisos,

*  Resultodos.

+  Numero de asesorias ofrecidas.

R Satisfaccion del usuario: *  Informe de resultados
Servicios +  Respuesta asus necesidodes. O avances.

técnico - +  Oporfunidad. +  Taestimonios de los
protesionales a . Alcance de la asesoria, wsuarios de resultados
lacomunidad 1. calidad del sarvicio. de servicio,
miviersifar, +  Cumplimiento de compromisos. «  Nomero de usuanos

+  Resultodos. atendidos.

+  Nomero de usuarios ofendidos

3.2 SERVICIOS EDUCATIVO- UNIVERSITARIOS EXTERNOS (INCLUYE SERVICIOS ACADEMICO-PROFESIONALES)
321, Satistaccion del usuario: +  Testimonios de los
Consultonia +  Calidad del servicio. usuarios sobre

+  Cumplimiento de compromisos. resultados de

*  Nomera de alumnos que participaron. sarviclo.

*  Numero de profesores que participan. = Informes y repaortes

+  Aprendizoje de los alumnaos, de estudios de

*  Resultodos. asesoramiento y

*  Uso éplime de los recursos. consultaria.

*  Grado de vinculacion del servicio con actividades académicas, *  Reporte de

programas curmiculares, departamentales e institucionales. evaluacion de los

+  Respeto de las normas v lineamientos establecidos para la aprendizojes de los

actividad de servicios profesionales en la LA, alumnos que

+  Utilidod pUblico o beneficios economicos denvados pora grupos participaron,

especiiicos de la sociedad.

+  Estudios y proyectos encomendados o patrocinados por

instituciones inferesadas.
»  Acciones de asesoramienta y consultoria dervados del
reconacimiento logrado.
322 Satisfaccion y valoracion positiva de |as comunidades que recibieron = Testimonios de los
Servicio a el servicio, usuarios de
cemunidades |« Calidad del servicio. resultados de

*  Respuesta a necesidodes detectados o sentidas, servicio

= Cumplimiento de compromisos. = Informes y reparfas

*  Nomera de alumnos y profesores que participaron. de estudios de

*  Resultodos, asesoramiento y

+  Uso aptimo de los recursos. consultoria.

*  Nomero de alumnos que participaron, = Evaoluacion de los
aprendizajes de los
alumnos que
participaran.

3.3 SERVICIOS A N 05 FROPIOS DE LA DIRECCION DE SERVICIOS PARA LA FO ON 2L (DSFI).

3.3 Calidad del producta en cuanto tal: = Dictdmenes varios.
Serviclos de +  Claridad. +  Tiempos de
disefioy +  Coherencio. coreccion
planeacian, *  Comprension de los elementos en juego. = Testimonios de los

*  Facilidad de apropiacién. USROS,

Satisfaccidn del usuario o destinatario del preducto: + Confidad de

*  Respuesta o los necesidades detectodas o sentidas. USUaNos gque

Repercusionss en al dmbito de desting/ Trascendencia. demandan, o

*  Oportunidad, repetficiones,

+ Instrumentacion.

*  Uso éplimo de lainformacion y los recursos,
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332 Sencios de Satisfoccion del usuario o destfinatario del producto: Testimonios de los
ejecucion de = Respuesta del usuario o destinatario rente al producto, usuarios.
proyectos, *  NOmero de beneficiarios o participantes, Cantidod de usuarios
= Organizacidn. que demandan o
*  Uso dplimo de los recursos. repaticionas.
|Ver elementos propuestos para la funcién de ‘docencia’]. Idem. ‘docencia’.
3.3.3. Servicios de Calidad del producte en cuanto fal: Dictamenes varos.

seguimienta y
evaluacion de
proyecios,

= Clardad.

*  Coherencia.

= Comprension de los elementos en juego,
*  Faclidad de divulgacion o apropiacién,

Satisfaccion del usuaro o destinatario del praducta:
*  FPerfinencia y aportunidad de los resultados.

*  Repercusiones en el dmbito de desting/ Trascendencia.

= Instumentacian,
= Uso dplimo de o Informacion y los recursos.

Tiempos de comeccion
Testimonios de los
USUarios.

Canlidod de usuarios
que demandan, o
repeticionas.

334,

Servicios de
formacian,
habiltacikn y
enfrenamiento
de acodémicos.

Satisfaccion del usuario o desfinatorio del producto:

= Respuesto del vsuario o desfinatario frente al producto.
*  Momero de beneficiarios o participantes,

= Organizocion,

*  Uso dplimo de ios recursos,

*  Frutos previsibles o constatados en el mediano plazo.
[Ver elementos propuestos para la funcidn de 'docencia’l.

Tesfimonios de los
wsuarnios.

Confidad de usuarios
que demandan o
repeticiones.
Indicadores diversos de
mejoramienta del
desampenio.

Idem. ‘docencia’.

Servicios de

Calidad del producte y maognifud de la tarea:

Resultados finales del

revisicn y = Claridad. proyecto o de los
dicteminacién |« Coherencia. documentos revisados.
de proyectos, = Comprension de los elementos en juego, Tiempos de comeccion
+ Faciidod de apropiacion del resultado. Testimanios de los
wsuarios.
Satisfaccion del usuaro o destinatario del praducta: Indicadores diversos de
*  Respuesta del vsuario o destinatario frenfe af producto, mejoramiento del
*  MNimero de beneficiarios o participanies. desempenio.
= Organizacion.
*  Uso dplimo de bos recursos.
+  Frutos previsibles o constatados en el mediano plazo.
334, Senvicios de Caifidad del producto y magnitud de |a tarea: Dictamenes eloborados
edician. *  Cloridad. Materiales producidos
= Coherencia, Resultodos del producto
= Demanda genesrada. editado o para cuya
*  Relocion fiempo / resultade, adicion se frabajd: en
*  Adecuacion del material o las necesidedes del usuaria. termings de venta o
demanda.
3.3.7. Servicios de Calidad del producto en cuanto fal: Testimonios de los
Induccidn +  Claordad. wsuarios.
cflentaclén y +  Coherencia. Informes sobre
consejeria, = Comprension de los elementos en juego., necesidodes de los
= Relacion tiempao [ resultada, usuarios.

Pertinencia del servicio / necesidad del usuario.

Satisfaccion del usuano o destinatario del praducta;

*  Respuesta del usuorio o destinatario frente al producto.
*  Numero de beneficiaros o participantes,

= Organizacién.

*  Uso dplimo de bos recursos.

*  Frutos previsibles o consfatados en el mediano plaza.
[Ver elementos propuestos para la funcion de ‘docencia’]

Canfidad de usuarios
que demandan, o
repeficionss,
Indicadores diversos de
mejoramiento del
desempenic.

Idem. ‘docencia’.
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Uso dptimo de o3 recursos,
Mumero de beneficiarios o participantes,

3.3.8. Serviclos de *  Perfinencia del vinculo establecido / procesos de Testimonios de los
vinculacian, forrmacion de los estudiantes. wsuarios Esfudiantes y
+  Perfinencia del vinculo establecido [/ estrategias y académicos) o
politicas formuladas, enfidades externas,

+  Nomero de beneficiarios o relociones establecidas. Informes de resultados

*  Relaclén tlermpo [ resultado. Canfldad de usuarios o

= Uso dpfimo de los recursos. entidades extemas con
los que se establecean
relaciones formales e
informales,

339, Servicios de Satisfaccion del vsuario o destinaiorio del producto: Testimonios de los
asesoria y +  Caldad del servicio wsuarios o enfidodes
censutoria, +  Cumplimiento de compromisos. extemnas.

= Cumplimiento de normas instituclonales. Informes de resultados.
*  Relocion tiempo / resultado, Evolucion de o
+  Drganizacidn. demanda de servicios.
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4. GESTION DE LO ACADEMICO.

4.1 FUNCIONES ACADEMIC

4.1.1. Resporsable de
drea o seccion

Cumplimienta de ko funcién encomendada:

Eficacia.

Informe del
responsable acerca

4.1.2. Responsable de Eficiencia. del avance y
programa ¢ Oportunidad, resultados de los
funcién Respeto en el frato o profesores alumnos vy demas proQramas a su carge

LA CRRCIn R persenal invalucrado, considerando los

u Imparcialidad en el frato a profesores alumnos y indicadores
demds personal involucrado. Institucionales.
. Compromiso: . Reportes de efercicla
il Dedicacién de tlempo y esfuerzo necesarios para el presupuastal
desempefio de lo funcion. . Grado de
* Liderazgo académico: participacion de los
a Eaoboracion de programas con lg participocion y academicos.
compromiso de los profescres. . Encuestas de
. Planeacian y organizacion adecuada. satisfaccion.
. Dispenibildad de apoyo:
a Faclidad de localizacién.
a Faciidod para acceder a |as solicitudes de citas o
entravistas,
. Uso optimo de recursos:
L] Resultados contabiles.
8 Acuerdo de las instancias implicadas en el ejercicio
de los recursos.
s Infarmacién clara, suficiente y oportuna sobre el
ejercicio,
a Ajuste a lo normotividad en lo relativo a los recursos
o Racicnalidad y fransparencia,
. Procuracién y logro de mejoras en la funcién,
. Resultados tangibles del frabojo realizada.
- Eaboracidn y enfrega de los informes pertinentes a la
funcion:
il Oportunidad.
a Suficiencia.
1 Claridad.

4.2 Pa IGN EN ORGANDS GC 05 ACADEMICOS. (ORGANISMOS UN 05) 3 0

4.2.1, Organos de . Asistencia o las juntas. . Reporte del
dependenclas . Calidad de la pardicipacion. responsable de o
bdsicas, +  Impacto de la participacién. camisién.

4.2.2. Organos . Cumplimiento de compromisos,
insfitucionales

4.3 VINCULACION.

4.3.1. Vinculacion con L Resultados de las actividades de vinculacion: = Informe.
insfituciones L] NUmere de convenios de intercambic de estudiantes |« Contactos
educofivas y o profesores. establecidos.
académicas. . Momere de estudiantes y profesores gue han . Convenios.

participado en los infercamiios.

. NiUmero de Programas ofrecidos en calaboracion con
ofra institucion,

. Resultados del programa en operacidan

4.3.2. Vinculacidn con 3 Mumero de convenios con empresas y organizocionss | = Informe.
EMEFesas y del sector pUblico, privado v social, . Contactos
organizacicnesdel |+ Nomero de profesores que participan. establecidos.
sactor piblico, MoOmero de alumnos que se ven beneficiados. . Convenias.

privado v social,

)

Resultados de los convenios de colaboracion para el
logro de los objefivos académicos.
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5. DIFUSIGN,

5.1 DIVULGACION DEL CON

511,

Conferencias.

Relevancia del fema.
Relevancia del evento.
Noumero de asistenfes.

Constancia de
participacion.

5.1.2

Organizacion de
eventos,

Actualidad.

Ferfinencia con las necesidades sociales y
academicas

Mivel de parficipacicon del publico,
Satisfaccion de las expeciativas del publico.

Infarme.

513,

Publcaciones.

.

Tipe de publicacien.
Selectividod del medio de publicacion [existencia de
arbifroje).

Tipe de medic de publicacién (institucional, nacional,

intermacianal).
Relevancia del tema.
Numero de ejemplores vendidos,

Arficulo o libro
publicado.

Constancio de
parficipacion.

5.2 PARTICIPACION EN ORG

ANISMOS PROFESIONALES Y CIENTIRICOS.

52.1. Delegocion +  Asistencia a las juntas. Constancia de
institucional. + Calided de lo parficipocion. parficipacion.
522 Membresia
responsable.
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|6, FORMACION ¥ SUPERACION ACADEMICA. 1

J.0L Especializacién. |+ Obtencian del grado o diploma. + Constancia de
6.1.2. Moestria, asistencia y
6.1.3. Doctorada. calificaciones.

+  Reporte del
participante.
= Titulo,
4.2 MO CURRICULARES. N o
= MNimero de cursos. +  Constancia de
= Tipo de cursos, asistencia y
* Relevancia del oprendizaje relacionadeo con las calificaciones.
funciones que realiza el interesado, +  Reporte del
participante.
6.3 DE ACTUALIZACION EN FUNCION DE NECESIDADES CONCRETAS DE A
= Relevancio del aprendizaje relacionado con las = Constancias de
funciones que realiza el interesodo. reglizacion safistacteoria
+  Tiempo empleado en relacian con los resultados de los estudios
esperados. +  Productos de
= Cumplimiante de los compromisos establecidos aprendizaje
*  Incomporacion de
aprendizajes en
desempeno.
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FE DE ERRATAS

En el Reglamento para las Publicaciones Académi-cas de la Uni-
versidad Iberoamericana Ciudad de México publicado en la Comu-
nicacién Oficial 474 de julio-agosto dice:

“Transitorio. Este Reglamento deroga los documentos titu-lados
“Criterios y procedimientos para la aprobacién de las propuestas
editoriales de las unidades académicas” y las “Politicas y normas
para la difusion de las propuestas editoriales de las unidades aca-
démicas” (ambos publicados en Comunicacién Oficial 368 del 30
de septiembre de 2003).

Debe decir:

Transitorio. Este Reglamento deroga el documento titu-lado “Cri-
terios y procedimientos para la aprobacién de las propuestas edi-
toriales de las unidades académicas” (publicado en Comunicacion
Oficial 368 del 30 de septiembre de 2003).

PERFIL IDEAL DE LOS PROFESORES DE EDUCACION CONTINUA
Y POLITICAS DE OPERACION.

El Comité Académico en su sesién del 16 de enero de 2014,
aprobé el documento Perfil Ideal de los Profesores de Educacion
Continua y Politicas de Operacion.

INTRODUCCION

El presente documento establece el perfil ideal del profesor y/o
instructor de la Direccién de Educacién Continua de la Universidad
Iberoamericana, sus funciones, derechos y obligaciones, asi mismo
la regulacién de las politicas de contrataciéon y pago. Por otro lado
promueve la Misién de esta Unidad Académica a través del disefio
e imparticiéon de manera sustentable, de programas de educacién
con excelencia académica, que desarrollen la formacion integral de
personas en el &mbito humano y profesional, para responder asf a
las necesidades actuales de la sociedad y su entorno.
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PERFIL

1. Como persona, profesionista y educador.

11 Ejercer la libertad de expresién, pensamiento y creatividad,
comprometiéndose a respetar y promover los valores del Ideario
de la Universidad Iberoamericana

1.2 Poseer excelencia académica y profesional.

1.3 Contar con experiencia docente y profesional, relacionada con
su campo de instruccién y sustentada en su curriculum y referen-
cias laborales.

14 Asegurar coherencia entre su perfil profesional y su campo
de instruccion.

1.5 Ser capaz de utilizar métodos pedagdgicos flexibles e innova-
dores que puedan adecuarse a cada circunstancia grupal y condi-
ciones de ensefianza o instruccion.

2. Funciones

2.1 Disefar y/o revisar que los programas académicos tengan
coherencia estructural (en temas, subtemas, objetivos, referencias
bibliogréficas, etc.)

2.2 Emplear metodologias de ensefianza o instruccién que reflejen
la realidad profesional de la disciplina.

2.3 Promover el andlisis de casos y desarrollo de ejercicios
practicos que superen la instruccién tedrica.

24 Realizar evaluacién continua y estricto control de asistencia.
2.3 Implementar en su caso, metodologias de ensefianza acordes
con el Modelo Pedagdgico Ignaciano.

3. Categorias y asignacion de tabulador

En la contratacién de profesores y/o instructores en la Direccidn
de Educacién Continua, se consideraran dos perfiles:

- Por experiencia: Los instructores son personas que pueden no
poseer grado académico universitario, pero deberan contar con
evidencia de la experiencia o estudios equivalentes que los califi-
quen para la instruccién. Los instructores deberdn contar con un
nivel de experiencia académica y profesional comprobable (con o
sin educacién formal) superior a tres afos en centros de educacion
continua.

- Académico Profesional: Los profesores son personas que de-
berdn contar con al menos grado académico de licenciatura y ex-
periencia profesional comprobable superior a tres afios en el cam-
po de conocimiento correspondiente en el que seran contratados.
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4. Derechos y obligaciones

Todo profesor o instructor contratado por la Direccién de Educa-
ciéon Continua debera:

4.1 Prestar los servicios contratados de acuerdo con los criterios
de calidad y exigencia establecidos en el capitulo primero del
presente ordenamiento.

4.2 Respetar sin alteracién los contenidos tematicos de cada
modulo de diplomado o curso formal, cualquier implemento debe
ser autorizado por su respectivo coordinador de centro, con visto
bueno del subdirector académico de la Direccién de Educacién
Continua.

4.3 Utilizar los materiales didacticos proporcionados por la Direc-
cion de Educacion Continua.

4.4 Cumplir sus sesiones académicas en los tiempos y formas
programados, todo cambio necesario deberd ser justificado y auto-
rizado por el Subdirector Académico de la Direcciéon de Educacién
Continua.

4.5 Ser evaluado en su desempefio académico por la Subdireccion
Académica de la Direccién de Educacién Continua.

4.6 Ejercer la libertad de catedra en el cumplimiento de los con-
tenidos académicos y/o tematicos previstos en cada mdédulo de
diplomado o curso.

5. Politicas de contratacién y pago

5.1 La direccién de Educaciéon Continua y sus Subdirecciones ads-
critas, se reservaran el derecho de recontratar y/o separar a
todo profesor o instructor de acuerdo con las politicas de perfil y
calidad establecida en el presente ordenamiento y de acuerdo con
el estdndar de la calidad en sus evaluaciones.

5.2 En el caso de que el profesor contratado sea un académico
de tiempo completo en la Universidad Iberoamericana, deberdn
observarse los siguientes puntos:

5.2.1 Fuera de su horario de trabajo, podra impartir las horas de
ensefianza o instruccién programadas en la Direccién de Educacién
Continua, en los términos que contempla la politica de participa-
cion de académicos de tiempo.

5.2.2 Dentro de su horario de trabajo, sélo podran impartir un
maximo de cuatro horas a la semana, previo conocimiento y
acuerdo del director de la unidad académica de adscripcién del
profesor, independientemente el académico debe cumplir con su
carga docente curricular de acuerdo a su asignacién de funciones.
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5.2.3 Debera adherirse a todas las politicas contempladas en el
presente escrito, asi como a los esquemas de pago generados de
forma institucional.

5.24 Dentro de su proceso de contratacién no existird impedimen-
to (estrictamente por razones relativas a su naturaleza de acadé-
mico de tiempo) por la Direccién de Recursos Humanos, o por la
Direccién de Finanzas de la Universidad Iberoamericana.

5.3 En el caso de que el profesor contratado sea un Prestador de
Servicios Profesionales Docentes (PSPD) en activo en la Univer-
sidad Iberoamericana, deberan observarse los siguientes puntos:
5.3.1 Podrd impartir hasta el equivalente de un maximo de doce
horas de clase semanales al semestre, incluyendo horas impartidas
en otras unidades académicas de la Universidad Iberoamericana.
5.3.2 Adherirse a todas las politicas contempladas en el presente
ordenamiento, asi como a los esquemas de pago generados de
forma institucional.

5.3.3 La Direccién de Educacién Continua tendrd entera autonomia
y libertad para contratar profesores y/o instructores, siempre y
cuando no se contravenga el articulo 5.3.4 del presente ordena-
miento.

5.3.4 La Direccién de Educacién Continua no podra recontratar
Prestadores de Servicios Profesionales Docentes suspendidos en
otras unidades académicas de la Universidad Iberoamericana por
motivo de bajas evaluaciones en su indice de Desempefio Docente
(IDD rojo).

5.4 El personal administrativo de la IBERO, no recibird remunera-
cién a menos que sea fuera de su horario de trabajo.

6. Pertinencia y viabilidad

6.1 El ntmero minimo de alumnos inscritos para abrir un programa
serd tal que se cubran los costos directos del programa. Casos
de excepcién seran evaluados por la Subdireccién Académica de
la Direccién de Educacién Continua en didlogo con el director de
la unidad académica correspondiente.

6.2 Las utilidades netas (ingresos brutos, menos gastos directos,
menos gastos operativos, menos costos indirectos) de un progra-
ma impartido, se distribuirdn de la siguiente manera:

- 50% a la unidad académica de adscripcién del programa

- 50% permanece en la Direccion de Educacién Continua, del cual
el 10% se reorientard a un fondo de Vicerrectoria Académica para
apoyar actividades extraordinarias de las unidades académicas.
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